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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SSt MM. eR E Y  y la REINA Regente(Q. D.O.)
j  Augusta Real Familia continúan eú San. Se- 
“basíián sin novedad en su importante salud.

'-• ■«llISIIilO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
ükomo. Sr.: Vista la Memoria presentada por el Co 

mramdante le  Ingenieros, con destino en esa Junta, Do: 
JRafael Rávena. y Clavero, referente á las obras de re 
«.calzo ejecutadas en el cuartel de Ballajá en la plaz 
líe San Juan <de Puerto Rieo, y en oonsideraeión á la 
¿j^nd^icondlsipnes de acierto, inteligencia y  laborío 
si tiad demostradas por el interesado como director d 
la s citadas obra®, y poar el Teniente Coronel del men 
ció nado Cuerpo, con destino en el primer regimient 
de Rapadores Minadores, D. Rafael áe Aguirre y d 
Cabfeees, como autor del proyecto de la» mismas;

Eí Rey (Q. D. G.i, y an gu nombre la Rbína Begen 
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por es: 
Junta, que,A.continuación se, inserta, y  por resoLuciój 
de 6 del actual, ha tenido á bien concederá los expre 
sados Jefes, la Cruz de segunda clase del Mérito m ili 
tar, con distintivo, blanco, pensionada con el Id por I 0 
del sueldo de sus actuales empleos basta el ascenso 
los inmediatos.

JDe Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. rnuehoB iaños. 
Madrid 18 de Septiembre de 1899.

E l General encargado del despaeho,
M ARIANO CAPDEPON 

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

... u c  / a i  bit.

«Jimia Consultiva. di ffuerra.-rT-Exjama. Sr.í En Realorden 
iecha 25 de Febrero último se remitió á informe de esta Junta 
«n a  Memoria presentada por, el, Comandante de Ingenieros 
D. Rafael Ravena, referente a l ,recál?o delyOuartel de Ballajá 
en San Juan de Puerto Rico, para, que esta Junta manifieste 
¿si cree llegado el caso,, según sejieponiaiéavla aeatíprdiíii de 
4 dé Enero de 1897, de .que sea .recompensado el autor del 
proyecto, Teniente Coronel de,Ingenieros D. gafael de>Agui- 
íre, y  el encargado de la ejecución de lus trabajos Comandan- 
té de Ingenieros D. Rafael Rávena,¡autor al mismo.,tiempo de 
Ifc Memoria que se rémite; todo ello por Rafeerse ejecutado con 
éxito la parte más difícil de la obra y la quQ;constitu ía^ ver- 
vdadero mérito del projecto.

Consta el expediente de los documentos siguientes:
1.q Comunicación del Comandante general de Ingenieros 

del primer Cuerpo, en la que remite el estudio que le fia pre
sentado el ComandanteRávena, y  juzgándolo de interése im
portancia por los problemas que resuelve, lo cursa á la Supe
rioridad sin informarlo, por no existir antecedentes en la 
Comandancia general de su mando.

Acompaña copia de la comunicación deLCoraandanté Rá- 
ve^av en la que éste, justifica la remisión de su trabajo<por lo 
dispuesto en Ja Real orden de 4 de . Enero de 1897, y á fin de

la  Superioridad determine si el autor del proyectó, Te
niente OoronelAguirre, se ha hecho acreedor á recompensa,

2. Memoria descriptiva formada de 79 páginas en 4.°, en 
la que se hace la historia del edificio, con cuantos anteceden
tes son precisos para formar cabal idea de las vicisitudes por 
que ha atravesado esta construcción hasta el momento en

Tómente OoroueTAguirre redactó su proyecto de re

calzos, se hace un resumen de este proyecto y se describe mi
nuciosamente la obra que se ha ejecutado por el autor de la 
Memoria.

Acompañan á éste 30 planos y vis.tas fotográficas, con los 
cuales se explica claramente el proceso de la obra y las par
ticularidades que se han presentado en su ejecución. La Jun
ta, juzgándolo necesario para informar en este asunto con 
todo conocimiento, pidió el expediente de aprobación del pro
yecto de recalzo del cuartel de Ballajá, redactado por el T e 
niente Coronel Aguirre; y habiéndose remitido, se une á este 
expediente de recompesa.

Los documentos que en el figuran, y de los cuales debe 
hacerse aquí especial mención, son: Informe de la reunión de 
Ingenieros de la segunda Sección de esta Junta y la Real or
den de 4 de Enero de 1897.

El resumen del informe de la reunión de Ingenieros ma
nifiesta que el proyecto revela el gran acierto y conocimien
tos de su autor, Teniente Coronel Aguirre,* que la obra es de 
gran importancia, no por su coste ni por su desarrollo, sino 
por lo peligroso en su ejecución, «que exige una constante 
vigilancia por parte del Ingeniero constructor, y que no se 
haga absolutamente nada sin que preceda su orden».

Termina haciendo presente á la Superioridad que, una vez 
terminada la obra con buen éxito, cree que su autor debe ser 
recompensado, á semejanza de lo que en otras ocasiones se ha 
hecho por trabajos de igual exposición é importancia, como 
los del edificio de esta Corte llamado Consejos y Capitanía 
general, por cuyo recalzo se concedió el empleo de Coronel al 
Teniente Coronel D. Pedro León de Castro, y el grado de Co
ronel al Comandanfe D. José Laguna.

La Real orden de 4 de Enero de 1897 aprueba el proyecto 
y  dispone que se tenga en cuenta lo expuesto por la Junta en 
su informe sobre este asunto.

Para poder indicar, con-precisión la clase de recompensa á 
que se hayan hecho acreedores el Teniente Coronel Aguirre 
y  el Comandante Rávena, la Junta pidió las copias de las ho
jas de servicios de ambos Jefes, cuyas copias se unen á este 
expediente.

De ellas resulta que el Teniente Coronel Aguirre tiene 
buenas notas de concepto y  se halla en posesión de una Cruz 
roja de primera clase del Mérito militar, otra blanca de la 
misma Orden y clase, las Medallas de Alfonso X II y Guerra 
civil, la Cruz de San Hermenegildo y una Cruz blanca de se
gunda clase del Mérito m ilitar, concedida esta última por 
Reai orden de 31 de Marzo de 1898, en atención al celo, inte
ligencia y laboriosidad demostrados por este Jefe en el estu
dio y redacción del proyecto de ensanche del plano déla  pla
za de San Juan de. Puerto -Rico.

El Comandante Rávena tiene buenas notas de conc epto, 
y sa halla tm posesión de la Cruz blanca de primera clase del 
Mérito militar, Cruz roja pensionada dé la misma Orden y 
clase, Cruz de segunda clase de María Cristina, Medalla de 
Mindanao, Cruz roja de segunda clase dél Mérito militar y 
Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar, concedida 
gsta última por Real orden de 27 de Abril próximo pasado, 
>n* atención ¿1 mérito contraído por este Jefe como autor de 
o» proyectos de dos cuarteles y una batería de costas en San 
rúa *i de Puerto Rico.

1 ’íl cuartel de Ballajá, con capacidad para alojar un bata- 
lón v %  Infantería de 1.000 plazas, con sus Oficiales, fué cons- 
raído* durante los anos dé 1834 á 64, sobre un \sojar que no 
eunía rb nenas condiciones de. cimentación, pero que hubo de 
,cepta r^e la cesión que de él hizo el ramo de Hacienda por 
onsidt oración de conveniencia del servicio público.

Has te- 1867 estuvo habitado, mas en este año, á conse- 
uencia do los fuertes temblores de tierra que sufrió la isla 
e Puerh > Rico, este cuartel fué uno de los edificios que más 
adecieiv u, y 4  consecuencia del estado en que quedó, se 
izo preci so desalojarlo.

Desde e utonces empiezan lostnumerosps proyectos y^repa- 
acionés de que este cuartel fué ;©bjeto y  de los cuales da de- 
aliada cii8i Memoria del'Comandante Rávena. en la
arte consigi w t «  á «Antecedentes», hasta que en 1896., - .él Te- 
iente Ooron Aguirre, por orden de la Superioridad, pre- 
entó el proye* dio de recalzo, como solución definitiva, que de- 
íandaba la est ’&bilidad del edificio, en vista de que las ante- 
ioresxeparacio raes, por causas ajenas á la voluntad de los 
ttgenieros que 1 propusieron y  que se analizan minuciosa- 
iente en la Men toria que al presente examina esta Junta 
& Rabian s a t is f e c  ho aquella necesidad sino de un modo acci- 
ental y transitorio^
. La: Memoria exp i>3)e sucintamente el projecto del Tenien- 
5 .Coronel Aguirre, ^proyecto que, como q\ieda dicho, fué 
probado y elogiado p o r la* Superioridad, has’ta el -punto de 
idicarle para una-rec ^mpensa-cuando las obrAs fueran ter 
linadas satisfactoriamente^
^Las obra^ dieranprinvcipío en* Julio- del 97, y  se encargó 
e su ejecución é l  Comandante Rávena por haber regresado 
a á la Península el Teniente Coronel Aguirre.

La última parte de la ftlem oriatitu lada ¿a obr,% refiere 
uantos trabajos se han ejecutado para llevar á feliz término 
l recalzo, y la más extensa, como así tenía que ser, dado que j 
t único objeto de la .Memoria e#‘ daMuéat& de cómo m han !

ejecutado las varias y delicadas labores que el Ten: ente Co
ronel Aguirre disponía en su proyecto.

Apeos y apuntalamientos, caballetes, cepos, apertura de 
pozos, colocación de tubos de hierro, construcción be pilas, 
arcos de cimentación, unión de la fábrica nueva e r ;  la anti
gua, arcos de descarga, recorrido de grietas; todas ope
raciones son detalladamente descritas en cada i m? de las 
fábricas de la antigua construcción, que por su esp^-■’ (1 esta
do han exigido variantes en su ejecución, y terrnrm con un 
paralelo entre los sistemas de apeo con arcos y coa ^baile
tes, por él que se evidencian las grandes, ventajas ermnidas 
con aquél, ideado por el autor de la Memoria y ejecutor de 
los trabajos Gomandante Rávena.

Ya unida á esta última parte una curiosatabh er laque 
están anotados los movimientos observados en div s pun
tos de la construcción desde Octubre del 95 á Mar?* l 98, y
el estado en que se encontraban durante este perio fas SCO
y pico de grietas de todas dimensiones, formas y i osición
que había en el edificio.

Terminado casi por completo el recalzo de lap J N. O. 
del cuartel de Ballajá, que por su estado de ruim  ; m Ci
mentación constituía la parte más difícil y  pelig a de la
obra proyectada, estalló la guerra con los Estados dos del
Norte América, y las necesidades urgentes de la g a obli
garon á suspender los trabajos en este cuartel

El día 12 de Mayo de 1898, la escuadra amen a bom
bardeó la capital de Puerto Rico, y este cuartel f uno de 
los edificios que recibió más proyectiles.

Del parte dado por la Comandancia de IngeuD de los 
desperfectos ocasionados en este cuartel, y que se ■ -a ínte
gro al final de la Memoria, se deduce que en la p ’ N. O., 
en la que se había terminado el recalzo, no hicie- Ijs fá
bricas movimiento alguno, á pesar de los proye. t recibi
dos, no sucediendo así en el resto del edificio en d> » parti
cularmente en la N. E. ocurrieron grandes derruía ' lentos,
y quedaron resentidos los muros que permaneció * en pie.

Las obras de reparación y consolidación de c < triuccio- 
nes que se hallan en estado más órnenos minino m [e rui- 
aa, son las que ponen más en evidencia la pem  n- i íad dei 
ingeniero, pues son de tal índole, tan varia y las nías veces 
kan ocultas las causas qu8 pueden contribuir á que una cons
trucción pierda sus condiciones de equilibrio, que se hace 
mposible consultar ningún cuerpo de doctrina ¡Aplicable á 
i todos los casos.

De aquí es que en cada caso particular el Ingern ro tenga 
pie ejercitar y poner á prueba su criterio científica, dar© es 
[ue iluminado por la  mecánica aplicada á las consti m. iones, 
jara inquirir los orígenes del mal y poder apile ai l -s seguro 
•emedio.

El ejercicio de la profesión del ingeniero tiene, mes, en 
¡stos trabajos, mucho más de arto que de ciencia, ' J ¡ mejor 
prueba de ello es la historia de las reparaciones ri< ■ . nstruc- 
iiones importantes como la del edificio de los  ̂ jos en 
ísta Corte y la del cuartel de Ballajá que ahora * > - ¡jiña la 
íunta, en las que han sido tan distintos los in l rru s dados 
3or las personas técnicas que han intervenido en d i a ..

Grande es, por lo tanto, á juicio de la Junta. A mérito 
iontraído por el Teniente Coronel Aguirre al hace* ui análi- 
íis científico de las causas que originaban la ruin ' 1 cuar-
;él de Ballajá al someter á severa crítica, fundada - o uncon- 
iienzíido y feliz examen de la historia de la-construcción,-las 
jpiniones sustentadas anteriormente por otros Ku;enierosy 
ü redactar su proyecto de recalzo definitivo, y er uva eje- 
sución se han confirmado,^según demuestra la 3VI*moría ad
unta, *Las seguridades qué abrigaba de que el edih i o queda
da en "perfectas condiciones de estabilidad.

En su consecuencia, ha llegado el caso, en sentir' de la 
íunta, de que el Teniente Coronel Aguirre sea recompensado 
>or este relevante mérito contraído, en el que Ir '7 mostrado 
;ondiciones excepcionales de ilustración, criter dentífico 
r laboriosidad,1 y en el que con un presupuesto <’ • 38.000 pe
sos ha conseguido salvar de la ruina un edificio que costó al 
Sstado la suma de 420.000, y en su consonancia ecn lo dis- 
mesto en la Real orden de 4 de Enero de 1897, que probó el 
iroyecto de recalzo y mandó sé tuvieí-a en cuenta i o expuesto 
n el brillante informe de la Junta Consultiva de Guerra.
- Pero aun hay- más emeste asunto; la solidaridad quAsíem- 

>re existe entre el autor de un proyecto y el enea.rg;-.do de su 
jecución, y que origina el precepto de que siempre, que sea 
josible seamnamisma la persona encargada de ambos come- 
idos, es mucho más estrecha en trabajos de esta tf io leque 
n los de otra cualquiera, porque en ellos la constante v ig i-  
ancia que el director de los trabajos debe tener no sólo á 
onsecuencia de los riesgos; que en ellos se corren \ que exi- 
;en su presencia para infundir confianza al persoú subal
omo, sino los m il detalles fortuitos que á cada ya o se pre- 
entan y qué obligan sobre el terreno inmediata n . te á dis- 
►oner las cosas de1 modo distinto al que se pnm  I '*on y á 
rear en el acto recursos nuevos para la buena ma de los 
rabajos; todas estas circunstancias hacen que ¡ . Ingeniero 
ncargado de los trabajos se sustituya con gran j eeueneia 
1 autor del proyecto.

Y  todo esto se deduce del examen de los trabajos ejecuta
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dos por el Comandante Rávena, según constan en su Memoria.He squí los más principales.Del estado en que se encontraba el edificio al darse principio á los trabajos puede juzgarse por las fotografías que á la Memoria se acompañan, donde se observan grietas de todas formas y tamaños, y por el descenso que los muros fia bf n tenido, alguno de los cuales llegó á ser de cerca de me
dio metro.Debía imponer, como dice el Comandante Ravena, el meter la piqueta en muros que se hallaban tan disgregados, y más aun conociendo la clase de cimentación que en ellos se había empleado.La circunstancia de ser de arena los cimientos de la m ayor parte de los muros, hacia el trabajo sumamente delicado, por cuanto el más pequeño descuido podía ocasionar la salida de la arena, y como consecuencia el derrumbamiento to
ta l de la obra.,Esta exigía, por lq tanto, una vigilancia continua con la 
permanencia constante del Ingeniero en ella.Proponíase en el proyecto el empleo de caballetes para apeo de los muros» y en esa forma se hizo en el primero que se recalzó, si bien con un cambio eq la manera de colocar las cumbreras, para mayor seguridad; p r o  vistas las dificulta
des que para sacar éstas se p re sentaban, una vez recalzado el muro, ideó el director de los trabajos, Comandante Rávena, otro sistema de apeo nuevo, el apeo por medio de arcos de . ladrillo incrustados en la fabrica antigua y apoyado» en grandes soleras de madera que repartían la carga sobre una g ran  extensión de terreno, con lo cual octuvo mayor r&pidav en la ejecución, evitó el movimiento de los muros y facilité la unión de la manipostería nueva con la antigua; una de las 
mayores dificultades que hay que vencer en la» obras de esta matura,leza*También obtuvo con ello una economía de cerca de un 50 por ICIO» conforme se demuestra con detalles en la nota que 
.figura en la Memoria.Otra novedad presenta este trabajo, y es el sistema de apuntalam iento empleado para la parte superior del muro de fachada, que enlazó con las posteriores por medio de entram adas especiales adoptadas al sistema de construcción existente, aprovechando los vanos de uno y otros, precaución necesaria para evitar el desplome de la fachada principal.En la manera como se han salvado todas las dificultades que se iban presentando, se ve el cuidado con que se han  ejecutado.Merece citarse especialmente el modo de evitar por medio de un tablestacado provisional, sustituido después por un muro de hormigón, el que la arenn del cimiento de los muros que no habían de recalzarse se saliera, dejando á éstos,en falso. ' . . , ....De Ja seguridad ett que» una vez terminados 'los trabajos» quedó la parte recalzada» fué buena prueba la que sufrió cuando la escuadra norteamericana bombardeó la ciudad, pues á pesar de haber sido el frente O. uno de. los más' batidos, sus muros no se resintieron en absoluto» presentando únicamente impactos de los proyectiles enemigos, mientras que los del frente W., que aún no habían sido recalzados, sufrieron desplomes.Todos estos trabajos han sido, pues» de gran importancia y grave riesgo, y en un todo análogos á los que en 1877 y 78 se ejecutaron en el edificio de los Consejos de esta Corte y que tanto prestigio dieron á los Jefes y Oficiales de Ingenie- ros que los proyectaron y realizaron.En su consecuencia, la dirección de las obras de recalzo del cuartel de Baila j a, por Jas especíales circunstancias^ que quedan apuntadas» y la Memoria acerca de ellas, por dar cuenta en forma detallada de un caso notable de inminente ru ina de un edificio im portante y de su reparación, y que ha de servir de valiosa consulta para casos análogos: trabajos ambos realizados por el Comandante Rávena, demuestra, á juicio de esta Junta, que su autor ha prestado un servicio de incontestable utilidad al Estado, y que ha demostrado en ól grandes condiciones de acierto, inteligencia y laboriosidad, por los cuales es digno de recompensa.No se oculta á esta Junta el que el señalado servicio prestado por el Teniente Coronel Aguirre y por el Comandante Rávena no es á la fecha utilizado por el Estado, á causa de haber pasado el edificio en cuestión á manos extranjeras; mas considera esta circunstancia ajena por completo á este expediente» en el que sól© se trata de aquilatar el mérito contraído por aquellos Jefes, como también es claro que el nuevo destino del edificio no hubiera sido obstáculo para inquirir la responsabilidad que á estos Jefes pudiera caberles si el resultado de sus trabajos no hubiera sido satisfactorio.Por todo lo expuesto, y en vísta de los antecedentes personales de los interesados» la Junta opina que el Teniente Coronel de Ingenieros D. Rafael de Aguirre y de Cabieces, como autor del proyecto» y el Comandante de Ingenieros Don Rafael. Rávena y Clavero» como director de las obras y re dactor de la Memoria de recalzo del cuartel de Ballajá en San Juan de Puerto Rico, se han hecho acreedores á recompensa, y teniendo en cuenta los artículos 22 y 23, y en armonía con el caso 9.a del art. 19 del v gente reglamento de recompensas, pueden ser recompen ados eun la Cruz blanca de segunda clase del Mérito milita pensionada con el 10 por 100 de sus respectivos sueldos actu les hasta su ascenso al inmediato.

V. E ,,  no obstante» resolverá lo que estime más acertado. Madrid 12 de Julio de 1899 —El General Secretario, Miguel Rosch.=Rubrieado.=V 0 R °=Marín.:= Rubricado. ==Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra,»

M I S T E R I O  DE FO M ENTO

REAL ORDEN

I lm o Sr.: Vista la reclamación presentada por Don 
Atanasio Fernández Cobo contra la propuesta publica
da en la G a c e t a  de 21 de Julio último para proveer por 
concurso de ascenso la Escuela elemental ie  niños de 
Bilbao, dotada con 2.000 pesetas de sueldo anual: 

Considerando que el párrafo segundo del art. 37 del 
reglamento vigente para la provisión de Escuelas esta
blece que á los Maestros superiores que concursen Es
cuelas elementales se les computará todo su sueldo, lo 
cual no se ha tenido en cuenta al formular la propues
ta de referencia al clasificar al reclamante, quien por 
disfrutar el de 1.900 pesetas como Maestro en propie«

dad de la Escu&la pr&uüe» superior de niños agregada 
á la Normal de Salamanca, se halla comprendido en 
aquella disposición, y , pór lo tanto, con derecho á ocu
par el primer lugar de la propuesta:

Considerando que si bien el art. 60 del citado regla
mento determina el orden que ha de observarse en la 
formación de las propuestas, ha de entenderse que se 
seguirá una vez observadas las preferencias concendi- 
das á loa concursantes por disposiciones legales, y  con 
mayor razón si están expresamente establecida» en ei 
sitado reglamento;

S. M. el Rey (Q. D. O.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien modificar la pro 
puesta de que se trata, figurando en primer lugar el 
reclamante D. Atanasio Fernández Cobo, á favor de 
quien debe extenderse el nombramiento de Maestro en 
propiedad de la Escuela de Bilbao objeto de este con- 
eurso, ocupando D. Antonio Laorden el segundo, co
rriéndose en esta forma la numeración de los demás 
soncursantes.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. 
3an Sebastián 5 de Septiembre de 1899.

PIDAL
8r. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c cio n  g e n e ra l d e l T e so  p u b lic o
y  Ordenación general de pagos del Estado .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraeioñes donde h%n cabido msuerte los 17 premios mayores de los 1.250 que comprende elSorteo celébrmo en este ¿ia.

PREMIO»
n ú m e r o s  Pesetas. a d m in i s t r a c io n e s

13.811 140.000 Cádiz.20.174 50.000 Madrid.17.950 20.000 Granada.8.936 3 000 Yillaviciosa.14.464 3.000 Sevilla.11.725 3 000 Málaga.990 3.000 San Sebastián.5.760 3.000 Madrid.15.658 3.000 Idem.2.568 3 000 Granada.11.498 3,000 Valencia.504 3.000 Jerez de la Frontera.22.112 3.000 Madrid.21.764 3 000 Jerez de la Frontera,3.730 3.000 Valdepeñas.11.414 3.000 Málaga.7.351 3,000 Gallaría,
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Pobrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:
Brígida Sánchez Carrascosa, del Asilo de Nuestra Seib** ra de las Mercedes.Guadalupe Pérez Calleja, del ídem.Teresa Tapia Lizárraga, del ídem. a¡ ,cCarmen Rey Saz, del íd em .. ’Carmen Martín, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins trucción para adjudicar el premio,.de 625 pesetas otorgad ¿b por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas df i' m l l-  t&res y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre .de 1868, no ha podid o tener efecto por no constar que existan Interesadas con de lecho  á obtenerlo*

'Prospecté del sorteo qm se ha de celebrar en Madrid e l dia 30 deSeptiembre de 1899.
"Ha de constar de dos series de 30.000 billete?' i nada una, al precio de 30 pesetas el billete» divididos en déc fimos á 3 pesetas» distribuyéndose 630.000 pesetas, en 1.500 • premios pata «ada serie» dé la manera siguiente:

- to m o »
« x d J s e r ib  p k b b ^

1---  ------ ----- d a .. . . . . . . . . . .  « . . . # 100.0001 _____,______ * da----------------    40.000. 1 . . . --------- . . .  d e .* .-----------    20.000, 27 . . . . , . . . . . . . .  do 1 .0 0 0 .. . . . .................  27.0001.167 . . . . . . -------- de 300. *.  .............  350.10099’ aproximaciones de 300 p  ¿setas cada mma, para los 99 n ú m ero s restantes de la centena del prexr do primero. .  29.700fW Idem  de 300 ídem íd.» para los 99 números restantes de i% centena delpremio segundo . ........       29.70010 ídem de 300 ídem id , , para los 99 números restantes de "la centena del . .’■ premio t e r c e r o * * ..........   39,790

PREMIOS
D® PESETASCADA SERIE

2 ídem de 800 ídem íd., para los números anterior y posterior al delpremio primero. ........................... * * * 1 • 6002 ídem de 600 ídem íd. para los deípremio segundo..........................................   1 • 2002 ídem de 500 ídem íd. para los delpremio tercero   I  *000

1.500 630.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier m!;ro premie que pueda corresponder al billete; entendiéndose, eafcj respecto á las señaladas para los números anterior y posterior al de los tres premios mayores, que si saliese premiad© el número 1, su anterior es el número 30. GUI) y si fuese é®te el agraciada, el billete número 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.El sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. T en la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premias de á 125 pesetas entre fas doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial ae Madrid, y  uno de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones dondfl hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecbv del sorteo se hallen establecidos.
Madrid 20 de Septiembre de 1899. =  11 Director genera!, J. R. de Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  A s u n t o s  
d e  U l t r a m a r .

Esta Dirección, en virtud de la facultad que le concede la Real orden de 28 de Abril del corriente año, se ha servido disponer que se remita á V. S. la adjunta relación* con los documentos que la justifican, de los 282 pensionistas que desdé el día 20 de Julio próximo pasado al 12 del actual, y en la forma que preceptúa la Real orden de 14 de Julio de 1898 y el Real decreto de 4 del expresado Abril último, han acreditado ser partícipes, de las Clases pasivas de Ultramar y tener consignado el pago d@ sus haberes ó bonificaciones con cargo á los Tesoros de las islas de Cuba, Puerto Rico ó Filipinas, á fin de que ordene V. S. lo conveniente para que les sean satisfechas en la Caja de esta Dirección la cantidades que por tal concepto les corresponda. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Septiembre de 1899.=E1 Director general. Joaquín Purón.=Sr. Ordenador de Pagos de esta Di
rección.

ISLA DE CUBA 
M o n te p ío  m ilita r .

Ea ber anual*
wAmero NOMBRES Y APELLIDOS —Paseta».

1 Doña Isabel Romeu Robato....................... 2.5002 Josefa de la Fuente, hija y entenados  .....................  547*503 Luisa Quiñones Lamoneda  9404 Juana Delgado Hernández. . . . . .  1.2505 Luisa Luz Yaldés A breu............... 9400 Francisea Barreiro San Clementey hermana»    ..................  9407 Ana Amat y Puertas. ..........  1.7508 Carmen Font y Madariaga  3.4509 María Teresa Vivas y V itón. . . . .  1.25010 Angela Betancourt y Pérez  1.25011 Amparo y D. Rafael Alés y Quintana A.....................................  2.50012 María del Carmen Ruiz Toledo yherm anos..........................   416*6113 Josefa Vidaud y Caignet................  55014 Cayetana González Lauzán.. . . , .  1.68015 Antonia Regó y F ern án d ez ...... 133*3210 D. Ramón López Regó y hermanos.. . .  133 3¿17 Doña Elisa Navarro Sánchez   167518 Josefa Uriarte y Cantero. . ............  418*6i19 D. Manuel Egea Urraco y hermanos. . . .  133‘3¡20 Doña María del Pilar Gómez Arechaga. 425*8!21 Adelaida Ruiz López. . * . ................. 55022 María Francisca Lafuente y Ma-choqui.............................................  608*3

1 23 María Manuela Vidueiras y So-b r i d o . . . . . . . . ........ .. 275
24 Domitila Aragoneses y Zayas.. . .  2.000I 25 María del Pilar Vizcaíno y Escobar . . . . . . . . . .  ¿   ................... 37526 Sara Ay uso y Zayas Bazán y hermanas.. . .       3.75027 a Ana Clorinda Castillo y Céspedes. 2.250 ¡ 28 Heredia Vargas y Quesada . . . . . .  550,| 29 Agustina Destrade y Fourticot. .  2,250

1 30 Micaela de la Torre y Puente  75031 Concepción Estabella y Vinage-

ras  ...................................  2.25032 Isabel Guerra Blanco........................  1.250¡ 33 Angelina Blanes y Llacev. . . . . . .  425*1|  34 Rosa Inda y Láinez    ...........   940
1 35 Juana Avila Sagred,9*«t «««v*. . .  1*599
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Número nombres x  Apellidos Haber
Pesetas.

36 María de la Luz de Córdoba y
87 Díaz............................................ 750

María de la Merced Morilla y Ca*

38
rranza............. *...................... 1.250

María de las Mercedes Rubio y

39
Gómez....... ........................ .. 1.642‘50

Julia Fernández de la Reguera.. 980
40 Carmen Estrada Gil.................... . 547^50
41 Francisca González Larrinaga,.. 2.875
42 Emeliaa Gómez Ñapóles.............. 1.277‘50
m África y Doña Carmen Iñigo y

Bej araño..... ............................... 2.000
44 Sara Betancourt y Labastida*.. * 1.666‘66
45 Natalia Corrales Celis., .............. 1.250
46 Justa Pastora del Cristo y Ruiz.. 1.277‘50
47 Dolores F ern án d ez  Alarcón yPeña,....................... ............................ 1.250
48 María Ana Fernández Alarcón y

de la Peña, hijos y entenado. : 1.687‘50
49 Francisca Escolástica Sarmienta. 275
50 Alejandrina García Garrido------ 800
51 Francisca Javiera Batista Varona 2.875
52 Rita Canteli Amorós..................... 1.175
53 María del Toro y Sosa.................. 750
54 María Isabel Romeu Pulido.......... 940
55 Rosa y Deña Isabel Ramos y Arri

bas................................................ 900
56 Laura y Doña Clotilde Navarro

Pascual................ ................. . 600
57 Antonia Fonseca y Rodríguez. 133‘33
58 Lutgarda Rodríguez Martínez.. . 800
59 Josefa Marrero y Delgado.. . . . . . 940
60 Dolores Ruiz de Córdoba.. . . . . . . 1.500
61 Adelaida Infante y Pineda.. . . . . 1.250
62 Regina de León y Seguí............... 1.250
63 María Manuela Gutiérrez de la

Llosa............................................ 1.875
64 María de la Luz Castillo y Alva

rez.. . ........ .............  .............. 800
65 Teresa Pérez Martín... .............. . 940
66 Aitagracia y Doña Manuela Pérez

67'
Martín...................................... 2.250

María Teresa Ferrer y García Bâ

68
rrosa..................... ...................... 2,000

Ros i Sabina Redón de Monte
Blanco. ........................... 2.700

i 69 María de la Caridad Arrocha y

70
Llaneras...................................... 1.250

María Baldasano y Baldasano . . . 1.875
i 71 Amelia Díaz Enríquez.. . . .  . . . . 940

72 Teresa Hernández López de Villa-

73
vícencio................ ........... 2.250

Emilia Rodríguez y Artigas........ 638‘7574 María del Carmen ^aldés............ 1.250
75 Sofía Bausá Rojas . . . .  ................ 2.50076 María del Pilar Pintado y García. 2.250
77 A?; a Gardín y  León y hermanos. 2.500
78 Andrea Martínez Forfcún Govín y
79

hermanos........... ................. 2.500
Isabel Dole y Alvarado................ 2.250

80 Isabel Ziburo y  Herrera Dávila . . 1.12581 Rita Dómine de la Paz y  herínana. 1.87582 ■- María Ana Rendós y Alar cía. J . 940
83 María del Carmen Suárez Bruño. 833‘3384 María Josefa de la Pazy Sollozos. 36085 María Salomé Agulló y Linares.. 1.78086 k aria Luisa Septién y" Alonso. . . 1.87587 Evarista Alcalá y Colón.............. 1.780
88 María del Rosario Sastre Beltrán. 900
89 Justa López Anciano.....................

Retirados de G uerra y H arina.

400

I D. José Becerra Liñán......................... 7.200
2 Ramón S ínta María Alegre.............. 9 0003 José Rodríguez Pérez.......................... 10.0004 Julián Ortega Delgado....................... 1.2005 José de la Cruz Fiallo..................... 750
6 Juan González Gutiérrez.................... 4.0507 Leoncio Rodríguez Moreno (Cruz del

8
Mérito militar)................................. 90

Simón Molina Suárez (ídem id)__ 909 José González (Cruz de María Isabel

10
Luisa) ............................. m

José Pedarrós Caseñy (ídem de*l Mé

11
rito militar....................................... 90

Francisco Moreno Frómesta . ............ 9.00012 José Agramunt Marqués............ 5.40013 Francisco Buehdía García................. 8.06414 José García Fernández....................... 4.32015 José Durán y  Tovar.......................... .. 4.32016 Pedro Trulla y Sala............................. 9 72017 Mateo Arrqyo y Gutiérrez................ 9 00018 Luís García y  CarboneU................... 10.00019 Leopoldo Cento ¿Esperanza.. . . . . . . . . 9.00020 José Peláez del Corral.. . .................... 4,9922L Cristóbal Oruga García..___. . . ___ 8 64022 Calixto Pino Espinosa.. . . . . . . . . . . . . 2.970 Vh 23 * Antonio Fernández Pinedo......... 5.40024 Juan Díaz Fernández............... ...... 9.00025 * José Pereira y  Gómez................ 1.17026 ^ Valentín Alvaréz Fuentes (Cruz del
:

Mérito militar). . ......................... 30
Juan Hernández Méndez (Idem id). . 9028 Pedro Rodríguez Eyreos.. ................ 9.000

29 Mamerto Valcárcel Quiroga............. 900
30 El mismo (Cruz del Mérito militar). 90
31 Andrés Sánchez Bermúdez................ 1.125
32 Fernando Pérez Méndez .................... 900
33 J&auuel Martín González................... 1.125
34 Carlos Trillo García......................... . 9.00035 r Diego de la Rosa y Quintero............. 1.800
36 Francisco Gran JpfajaL(Cruz del Jíé-

37
rito militar)....... V I ' 90

Francisco Rubio Jiménez (Idem id.). 9038 Gregorio González Antón (ídem  id.). 90
fc. ^9 Hilario Peña. Gómez.. . . . . . .  * .......... 900fí 40 Claudio Herrero Sal cines.. . . . . . . . . 3.240,..41 Juan Agulló Ruiz. . . . . . . . . .  . 5.64042

43
Vicenta López Muñiz.. . . . . . . . . . . . .
Juan Zencovich y Felice.

8.540
4,950.44 Francisco Guantes Jiménez.. . 900~ 45 Juan Carreño Andrés.......................... 10.00046 Ju?í «;o Blanco Pendás. 5.400

Número NOMBRES Y APELLIDOS Haber anual. 

Pesetas.

47 Antonio Ballesteros Fuentes (Cruz
del Mérito m ilitar)........... ............. 90

48 Cayetano Telesforo Expósito (Idem
ídem).............................................. 90

49 Juan González Otero (Idem id .)... . . 90
50 Sebastián Ferreiro (Cruz de María

Isabel Luisa)....................  ............ 30
51 Antonio Soldevila y Villarrubio.. . . 650
52 Manuel Díaz y Mejía ............... .. 2,700
53 Manuel Pahisa Tormo....................... 360
54 Lucas Calero y Rubio......................... 8.640
55 Marcelino Larcada y Tarín.............. 8.640
56 Francisco González Romero........... . 2.940
57 Francisco Vicedo y Leal............... 4.680
58 José Otero Gómez ......................... . 1.3P.0
59 Julián Braga y Braga---- - %.............. 1.125
60 El mismo (Por la Cruz del Mérito mi

litar) ................................................. 90
01 D. José Enríquez y Enríquez,............... 4.050
62 Ulpiano Torres Prieto (Cruz del Mé

rito militar), .................... ............. 90
03 / José Frade Alvarez . ...... .... ............ 1.350
64 Clemente María de los Remedios..... 200
65 Diego Antonio Pérez.......................... 169*80
66 Manuel Marazo Cereijo (Cruz del Mé

rito militar)............................. . . . . 30
07 Francisco Lorenzo Payo (Idem id.). 90
68 Andrés Bouza Pardo (Idem íci.).. . . 90
09 Juan Janiero Seiach (Idem id.)........ 90
70 Agapito Martínez Calleja (Idem id*)* 90
71 Ensebio Gómez Pacho (Idem íd,)«.. 90
72 Pedro Abarca Muñoz (Idem id.) . . . 90
73 Vicente Jimeno Aguilillas (Idem id.). 90
74 Simón Rodríguez Vázquez (Idem id.). 90
75 Gregorio Castillo García (Idem id.). 90
76 José Rodríguez Alonso (Idem id .).. . 90
77 Joaquín Rodríguez Lamas (Idem id.). 90
78 José Campos Herradas (Idem id .) ... 90
79 Evencio Fonseca Pérez (Idem id.).. „ 90
80 Elíseo López Jiménez (Idem id .) .. . . 90
81 Joaquín Colomina Castalvesa (Idem

ídem). . . . . ...................................... 90
82 Mateo Martín Santa Teresa (Idem

ídem). .  . .................. ............. . 90
83 Tomás Sabaté Abello (Idem id .) .. . . 90
84 José Suárez Vázquez (Idem id ) .« . . . 90
85 Juan Santa María Herrero (Idem id.). 00
86 Aurelio Velasco Sotorrio (Idem id.). 90
87 Magín Correa Milor.......................... . 300

Montepío civil.

1 Doña Dolores Grge y Castro................... 1.000
2 Clotilde Camacho Jiménez.......... 750
3 María de los Dolores Rodríguez y

y de Mena ................................... 1.000
4 Serbfin Sotolongo y Limendoux. 2.500
5 Laura Casal Kellermann., ........... 2.000
6 María IgnaciaBecerra y Carambot 3.750
7 Carmen Martínez Alvarez.. . . . . . 3.0» >0
8 María Luisa Martínez Mendoza.. 1.250
9 Teresa Madrazo y Blanes.. . . . .  • • 3.750

10 Luisa de Rozas.... . . .  ................ 1.250
11 Araceli Inda Laínez é hijos. . . . . 1.275
12 B o í l  Zimzunegui y García.. . . . . 1.250
13 Marít Rafaela Devesa.. . . . . . . . . . 1.125
14 Belén López Rogríguez................ 3.750
15 Dolores del Corral y Moya. 3.125
16 María de la Asunción Morell de

Santa Cruz y hermanas............ 1.250
17 Concepción Amalia Martínez Al

fonso ....................... ................... 2.000
18 Dolores Ramón Almeyda.. . . . . . . 1.350
19 Luisa Pérez y Montes de Oca. . . . 1.250
20 Carmen Navarro Tejada .......... 1.250
21 Juana Héctor y Fernández Vega. 750
22 Ana Beatriz Poncet Alvarez........ 2.750
23 Dolores Faquineto y Gómez. . . . . 1.275
24 Julia Gabriela Carret............... 2.000
25 María. Gertrudis barrido Montero 2.500
26 María Polonia del Rosario Llane

ras y de la Rosa.. . . . . . . . . . . 4.375
27 Rosa Urrutia y del Moral............ 1.125
28 Encarnación Martínez y Punto.. 1.250
29 Josefa ¡ >unné y Waterland.......... 1.870
30 Catalina del Castillo y Gómez.. . 1.500
31 Paula Toymil y Zapela.. . . . . . . . . 1.436
32 Angela Catalina Alonso Cuevillas 1.250
33 Virginia Sosa y Rebert............ 750
34 Isabel Carlota Nicolás y Robato.. 1.500
35 Juana García Baylleres............... 1.375
36 Rosa Anillo y Torres . . . . . . . . . . . 2.000
37 Rosa Fernández de Cossío........... 3.750
38 Elvira López.................... ............ 871 r
39 María de la Concepción Silveira y

del Pozo ................................. 5.000, .
40 Juana Nuza y Samuel... . . . . . . . . 1.750
41 Francisca A costa y Valdés ........ 1.250
42 Antonia MorejÓn y Barnuevo.. . . 750
43 Concepción García Croza............. 1.93044 María Tránsito de la Cruz Muñoz. 3.125
45 Teresa Herrera García y hermana. 2.62546 Antonia del Villar y López.......... 1.87547 María Luisa ChiappL ................ 2.250
48 Nareisa González Castellano........ 75049 Josefa V a l d é s . , , 1.00050 Jesusa Liste y Porto ............ . 2.25051 Carmen Fernández Valloveras.. . 2.000

Jubilados y cesantes.

y 1 . D. Silvestre BeJlón y Fernández............ 6.000
2 Antonio Díaz y González................. :. 6.000 *
3 Roque Manrique y Recio................... 2.500
4 Antonio Gómez y Macías.. . . . . . . . . . 4.800
5 Andrés Rivera,y Moya... .  .............. . 4.800
0 ' José Miguel A^xdreu y Soler.. . . . . . . 2.000: 7 - Ignacio" Mána-Jivistiz. j  Chinchilla.. 10.000'
8 Sebastián Ferreiro Y Busto.. ; . . . . 2.500
9 Ramón Rueues y G arcía,.......... .. 3.000

10 Néstor Santalés y Cam bian!............. 10.000

FILIPINAS 

Hontepío niilStar.

Número NOMBRES Y APELLIDOS Haber anual.
Pesetas.

1 Doña Esperanza Alvarez Fernández.... 2m im2 Petronila Sevigné y Huesa . . . . . . 3953 María de la Concepción Meynet y
Lluch............. ................. 42^834 María Caballero Ap&rici.............. 2.2505 Elisa Gallego Lezo...............  . . 156‘666 Romualda Añes Gómez................ 2007 Gertrudis Herranz Lledó......... 1.277‘50

Hontepío civil.
1 D. Florencio Sauz de Vízmanos y Al

varez....... .................................... 1.7502 Doña Filomena Brabo y Cano 2.500

PUERTO RICO

Hontepío militar.

Número NOMBRES Y APELLIDOS Haber anual.

— Pesetas.

1 Doña María Ana y Doña Cristina Go -
mila y Padrón ........................ 1.780

2 Juana Asunción Montilla y Val-
despino....... . ......... .......... 2.810

3 Joaquina Quílez y Gaspar............ 1.8754 Rosalía Quiñones Tala vera.......... 160
5 Orosia Roncero y Calderón.......... 540
6 María Valdés y Casánova,............ 9407 Emma Blondet y Cuevas.. . . . . . . 1.277‘50
8 María Concepción Renovales y

Fernández. . . . . . . . . .  ............ 1.875
9 Carmen Otero Hernández. 94010 Jenara de Sevilla y Hernáiz.. . . . 2.4U0

11 María Aguado y Rodríguez. 63812 Carmen Aguilar y Santaella.. . . 560

Retirados do Guerra y H arina.
1 D. Lorenzo Pardo y Lloro....................... 3.6002 Victoriano Gutiérrez Castañeda___ 6,912

'v-'ó; s Fermín de Thomas y Rossi......... 6.912
£r'4 José Sinesio Pichardo......................... 10,000ir 5 José Rocha Rodríguez................. . 1.200

■ &. 6 Pedro Pastor Egea................. 6 336— 7 Casto Pérez Torras. .................. 1.3508 José González Méndez............. . . 8.960

Hontepío civil.
1 ©oña Teresa Landrón Nater................... 7502 Acacia Gutiérrez del Arroyo. . . . 1.5003 María Cabrera y Montilla.. . . . . . 3.1254 Rosario Jiménez y Jiménez......... 1.0005 Cruz Rivera Vergara y Feliciano. 1.0006 Carmen Soler y Fort................. 1.0507 Carmen Vázquez Arce................. 1.2508 Petrona Sobej ano y Tovar............ 6259 Ignacia Martínez y Escalona..... 1.06810 María del Carmen Goicoechea.. „ 937‘5011 Dolores y Doña Carmen de Muro

éIturbe. ............... 1.00012 Dolores O r̂bó González................ 937‘5018 Eloísa Sotomayor y Santiago.... 2.250

Jubilados y cesantes.
1 D. Elíseo Istúriz y Ferrara................. .. 2.5002 Manuel María Andino y Pérez.......... 1.500

Madrid 20 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, 
Joaquín Purón.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por I b Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
la Sección 5.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien:

1.° Aprobar el proyecto presentado por el Ayuntamiento 
de Logroño y firmado por el Ingeniero de Caminos D. José 
Alvaro Bielsa, para abastecer de aguas potables dicha po
blación. r

2.° Declarar que se podrá conceder la declaración de uti
lidad pública, después de cumplidos los trámites de la ley.

Otoygar al Ayuntamiento de Logroño la concesión 
que ha solicitado para iluminar 22 litros de agua por segun
do, destinadas al abastecimiento de la capital por medio de 
una galbríá subterránea situada en la margen izquierda del 
río Iregua, y en jurisdicción del pueblo de Alberite, con las si- 
.guiantes condiciones:

é) Las obras se ejecutarán con sujeción estricta al pro
yecto sip rito  por el Ingeniero D. José Alvaro Bielsa, con fe- 

.f ,e )̂r1ero de lh99, en el cual no podrá introducirse 
modificación alguna sin que proceda la aprobación corres
pondiente. r
& c) ^ a s  obras se realizarán bajo la inspección del Ingenie
ro Jefe ae la provincia ó del subalterno en quieh deiegue, 
siendo de cuenta del concesionario los gastos que ocasione 
este servicio. m
■ d) Las obras deberán comenzar y quedar terminadas en 
el pjazo de un año, á coniar de la fecha de la concesión.
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*) TV pues de construido y  cubierto el acueducto en si 

eitizaii ato con la acequia llamada río Mercado* rellena
ra un* - nente la excavación con tierra de buena calidad 3 
perfef ' ^¡eate apisonada, sobre la cual ee restablece1** e 1 cau 
m de l » *equia revestido con un encachado hidraul <?o qut 
evite - ' completo las filtraciones del agua.

/ )  í terminados los trabajos, en alguna ocasión se pato* 
stntar ■ Ultraciones en el lecho del río Molinos, el Kxcelen- 
tíaimi v unta mi t ato de Logroño tendía obligación de ha
cer iw mea ble el cauce del mismo, en Ja extensión y forma 
que o j  i «<e el Ingeniero Inspector de las obras.

ates de quedar terminadas las obras deberá el conce- 
siona < craeriear en Ja galtría primitiva existente sobre el 
cauc* rio Tregua, todas las reparaciones necesarias para 
evitar > r penetren en ella las aguas superficiales del río, 

fl) I1 1 hxemo Ayuntamiento de Logroño dará á la Jefatu
ra de f »̂ ras públicus conocimiento oficial y anticipado delaa 
fachas ¡jiie se dé principio ¿ las obras, y en que hayan dt 
quedar terminadas, extendiéndose las actas correspondientes 
sobre uno v otro extremo, y debiendo preceder a la segunda 
9] ree» orna miento de las obras por el Ingeniero Jefe y la con- 
fornito i,¡ de las mismas con el proyecto aprobado y la s  con
dición 1 estipuladas en las cláusulas anteriores, 

i).  ̂ te concesión no exime del cumplimiento de las for- 
maliilü ihs previstas en la ley general de Obras públicas para 
la e.j emoción de las obras municipales, 

j )  T,,¡ presente concesión se otorga á perpetuidad, dejando 
r aah no obstante, todos los dercreehus m  propiedad, y sin 
perjiiiiMü de tercero, con arreglo ó las leyes da 10 de Enero 
y ¡íe Id de Junio de 1819; y 

A) vlineará esta concesión por falta de cumplimiento en
lis  c a liciones con que se otorga, procediéndose en este 
caso *u la forma que previene la ley general de Obras pú
blicas,

D11 arden del Excmo. Sr. Ministro lo participo á V S 
para i¡ conocimiento, publicación en el Boletín oficial y de 
más <. otos. Dios guarde k V. S, muchos años. Madrid 18 de 
Septo yutee de 1899.—K1 Director general, ML Cata lina. =?Sa- 
ior  Gobernador civil de Logroño.

©Íis--.-Eon general  del ln«»ÜÉiito Geográfico 
y Estadístico.

Ate f rizada esta Dirección general por Real orden de■ 17 
del ea nente, anuncia á oposición las plazas de Auxiliar de 
la eh< d j segundos del Cuerpo de Estadística, dotadas con 
el smMi* anual de 1.500 pesetas, que existen vacantes y que 
actutebarnte son 13, cuyo número podrá aumentar si ocu- 
riitsfii nuevas vacantes antes del día en que se haga la ca- 
liflciu’ión definitivavde los ejercicios de oposición, ó dismi
nuir n tsl caso de que antes del citado día hubieren de in-

fr»spi en servicio activo alguno ó a lgunos Auxiliares segun- 
os q 1 1 se encuentran en situación  de supernum erarios.

L;^ instancias para tomar parte en tes oposiciones se ad
mitir --n hasta el día 31 de Marzo de 1900, á las cinco de la 
tarde, y los opositores se presentarán en esta ■Dirección ge
neral el día 5 de Abril de dicho año» á las doce de la maña
na, para el sorteo de que trata el art. 3.° de la Instrucción.

Los ejerciciós de oposición se verificarán con arreglo 4 
la Instrucción y programa que á continuación se insertan.

Ma ir id 19 de Septiembre de 1899.=E1 Director general,
Opios Barraquer.

I N S T R U C C I O N

BOBEE E L  MODO Y FORMA. CON QUE BE HAN DE VERIFICAR LO» 
EJERCICIOS DE OPOSICIÓN Á L B PLAZAS DE AUXILIARES 

B1GUNDOS DE ESTADÍSTICA, ACAN1ESEN EL CUERPO DE ESTE
n o m b r e

Artículo I.° Los individuos que solicitan tomar parte en 
Im ejercicios do oposición, acreditaran que reúnen las cir
cunstancias. siguientes;

Ser españoles.
Eteber cumplido la edad de veinte años.
Nm estar inhabilitados para ejercer cargos públicos.
Las dos primeras circunstancias se justificarán con la 

partí ,1a de bautismo ó certificación del acta de nacimiento, 
según, los casos, y la última por medio de una certificación 
de la Autoridad local del punto en que resida el interesado.

Art. 2.° Las instancias, acompañadas de los documentos 
expresados, se dirigirán al Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Art. 3." Antes de dar principio á la» oposiciones, tendrá 
efecto públicamente, y a presencia del Tribunal» un sorteo 
que servirá para determinar el orden en que los opositora» 
han de hacer los ejercicios.

Art. 4.° Los exámenes se verificarán precisamente por 
meterías, en el orden siguiente:

Gramática castellana.
Escritura,
Idioma francés,/1
Aritmética-
Algebra elemental
Elementos de Geometría plana fdehespacio y di Trígono- 

jflütem rectilínea. -
Elementos de Física y Química. ■ r.
Geografía.
Estadística.
Elementos d« Economía política.
Elementos de Administración,
Ejercicios prácticos de Aritmética.

Art. 5.° El opositor sacará á la suerte una bola numerada 
.. de la materia sobre cpie verse el examen, leerá en alta voz la

Sarta que á dicho número corresponda en el programa, pu- 
iendo disponer de treinta minutos para preparar su explica

ción, desarrollar los cálculos ó dibujar las figuras en la.pizarra, y de otros treinta para explicar las preguntas 6 teorías 
contenidas en ella.

Art. 6.° El opositor que en el examen de una asignatura 
no hubiera demostrado suficiente aptitud, no podrá pasar al 
examen de la siguiente.

Art. 7.° El opositor que no se presente á verificar un 
examen en el día para que fuere citado y durante el tiempo 
que el Tribunal esté reunido en sesión, perderá todo derecho á continuar tomando parte en los ejercicios, cualquiera que 
sea la causa que alegue. El que se retire del examen después* 
de haber sacado la bola correspondiente, aun alegando euier»

? medad ü otros motivos, se entenderá que renuncia y perderá 
í su derecho á continuar, El que no esté presente al ser llama* 
i do au n  examen por el Tribunal, será vuelto á llamar des

pués del ultimo de los convocados para aquel día» y podrá 
hacer su ejercicio si entonces estuviera,

Art,-8.° Los ejercicios serán públicos y 4 presencia del 
Tribunal, excepto los do escritura y Gramática, que serán 

presididos por uno ó más Vocales, por delegación de aquél. 
q;  algún miembro del Tribunal"no pudiese asistir algún.día 4 Jips ejercicios de oposición no exceptuados en el párrafo an
terior» n,° podrá tomar parte en la calificación definitiva de 
los opositores.

El Tribunal no podrá funcionar sin la asistencia de fres 
Voeata»po.r ¡0 menos,

Tanto lis citaciones como loa anuncios que conciernen á 
los opositores fijarán oportunamente en. un cuadro coloca
do en la portarte1 de la Dirección general», y se darán con esto 
por notificados lo'» interesados,

Art, 9,° Terminados los ejercicios de oposición» el Tribu
nal formará una reía ción que comprenda un número de opo
sitores igual al de las plazas vacantes en aquel día, ó menor 
que éste si no fuere \nosible completarle con los aprobados» 
debiendo figurar en ella los que hubiesen obtenido mejor cen
sura y por el mismo orden en que fueron clasificados, sin 
que en ningún caso deba, el Tribunal calificar con nota-de 
aprobado a ningún opositor que no baya merecido figuraren 
la referida relación. El Presidente elevará á la Dirección ge
neral la correspondiente propuesta, con arregla á la relación 
formada,

Art, 10, Los opositores que ingresen en el Cuerpo de Es
tadística gozarán de todas las preeminencias y derechos que 
les concede el reglamento" del -Instituto Geográfico y Esta
dístico; asimismo quedan sujetos á las reglas y deberes esta
blecidas en él.

P R O f i R A H A  !

D I LOE'-EJERCICIOS DE OPOSICION Á LAS PLAZAS DE AUXILIARES- ¡ 
SEGUNDOS DEL CUERPO DE ESTADÍSTICA j

Gramática castellana..

Lección 1.a—Lengua ó idioma.— Lengua castellana ó es
pañola.—Gramática: su división. — Partes de la oración:: su 
división en variables é invariables.— Accidentes gramati- . 
calesa I

L e c c ió n  2.a— Artículo: su división en determinado é in
determinado.—Declinación.—Reglas sobre la omisión del ar* ; 
tic alo. j

L e c c ió n  3.a—Del nombre sustantivo: su división en gené* | 
rico y propio: sus accidentes,—Reglas del género por su sig- 
nifíeación y sus terminaciones.— Números. — Declinación,—  
Especies de nombres.— Formación de los aumentativos y di
minutivos.

L e c c ió n  4.a—Del nombre adjetivo: su división en califica
tivo y determinativo.— Su dependencia del sustantivo. — De
sinencia.—Especies de adjetivo: primitivos, derivados, sim
ples, compuestos, numerales y  verbales. — Grados de compa
ración.

L e c c ió n  5 .a— Del p ron om bre: su  d iv is ió n .— Personales» de
m o stra tiv o s , p osesivos, re la tiv o s  é in d eterm in a d o s.

Lección 6.a—Del verbo: su división.— Primitivos, deriva
dos, simples, compuestos, auxiliares, activos neutros, refle
jos, recíprocos, impersonales, defectivos, regulares é irregu
lares.—Conjunción.— Modos.— Tiempos.-— Tiempos simples 
y compuestos.

L e c c ió n  7.a — Participios: regulares é irregulares. — A d- í 
verbio.—División del adverbio. ¡

L e c c ió n  8.a— Preposición; su división en separables é in
separables.—Conjugación: sus clases.—Interjección .-F igu 
ras de dicción. I

L e c c ió n  9.a — De la sistaxis. — Su división en regular y  
figurada.— Concordancia.— Partes de la oración que pueden 
concertar entre sí.—Clases de concordancia.— Del régimen © 
dependencia de las palabras. — Partes de la oración que tie
nen régimen.—Ejemplos de régimen.—De la construcción.—« 
Principios esenciales de la construcción.

Lección 10,—De las oraciones. ¿Qué es oración?—Oració’ & 
de primera. De segunda.— Primera de activo. — Segunda « de 
activo.— Primera de pasivo. — Segunda de pasivo. — De sv íS- 
tantivo.—De verbo neutro.— De recíproco.— Primera de i nfi- 
liitivo,— Segunda de infinitivo. — Oraciones- de una sola pa
labra.—De relativo.;:

Lección 11.—Prosodia,— Alfabeto (extensión, intenr fidad, 
timbre).—Letra; cuántas y cuáles sen (guturales, pala' diales’, 
linguales, dentales, labiales y  nasales). — Diptongos y  trip
tongos . —Sílabas,—Palabras.—Acentos.

L kcción 12. — Ortografía. — Principios de buena ortogra
fía,—Letras mayúsculas.—Signos de-puntuación.—' Uso: de la 
coma, del punto y coma,-de los dos puntos,'del p' anto:fínal, 
de los puntos suspensivos, interrogación, admir ación, pa
réntesis» diéresis» comillas, guión, raya, dos -ray as. — Abre
v ía te  a i.—Ej emplo s.

Pueril servir de guía en esta materia la Gramática de la
Remi Academia-Española... ..

Escritura.

Presentación de estados convenientemente dispuestos; for
mación de los que el Tribunal estime oportunos* y  copia, ya 
al dictado, ya á la vista, por todos los opositora , del trozo
que se designe.

Idioma francés. -
Lectura y traducción al castellano de. un trozo designado 

por «1 Tribunal.

Aritmética* - u

Lección 1.a—DivüiMMdaif—Definiciones*—Principio en 
que se funda.—Caracteres de divisibilidad de un número por 
% ó por 5» por 4 ó por 25» por 8 ó  125.

■ L e c c ió n  2.a—Caracteres .de divisibilidad de un número 
por 3 ó por 9.—Caracteres de divisibilidad de un número 
por 1 L —Fórmula general para conocer cuándo un número

es divisible por otro.—Aplicación de esta fórmula al níto 
mero 7.

Lección 3.a-  Mínimo común divisor.- Definiciones.—Máxi
mo común divisor de dos ó más núm eros—Principio en que
0e funda m  investigación en uno y otro caso.—Reglas.__
Abreviaciones.—Máximo común múltiplo.— Definiciones.—M í
nimo común múltiplo de dos ó más números.—Principio em 
que se funda.—Regla práctica.

L ección 4 .a;— Números primos.—Definiciones— Principios 
fundamentales,-«Regla para conocer si un número entero es 
ó no primo.—Condiciones particulares para que dos núme
ros sean primos entre sí.—Formación d@ una tabla de núme
ros primos hasta un limite dado.—La serie de números pri
mos es ilimitada.

L ección 5.a—Factores primos,— Principio en que se fun~* 
da la descomposición de un número en su» - factores primos* 
Regla práctica.—Sistema único de factores primos para cada 
entero.—H alar todos los factores simples y  compuestos de 
un número.-^Determinación del número dsústos porlos ex
ponentes de los simples.—Aplicación de los factores primos 
á la determinación del máximo común divisor y del mínimo 
común múltiplo de dos ó más números.

L ección 6.a—Números fraccionarios.—Su definición y  ori
gen.—Fracciones ordinarias.—Su naturaleza y división.— 
Números mixtos.—Conversión de enteros ó mixtos en que
brados impropios y de éstos en aquéllos.—Alteraciones de los 
quebrados por Im  que sufren sus términos.—Bimplífic&ción 
de un quebrado.—Reducción de quebrados á un común deno
minador.—Aplicaciones.

L ección 7 .a—Suma, resta» multiplicación y división "de 
los números fraccionarios; casos, reglas y ejemplos encada 
operación,—Fracciones decimales: su definición; su concep
to .—Suma, resta» multiplicación y división de las fracciones 
decimales. —Reglas y ej emplóst*

L ección 8. ̂ — Qomersión éé fracciones ordinarias en décima* 
les .—Formas que pueden presentar las decimales resultantes* 
Condiciones de la generatriz en cada uno de los casos.—Con*- 
versión de decimales ert fracciones ordinarias.

Lección 9 ,*•—Potencias gradees.— Definición y notación 
de la potencia y d® la raiz de un número —Formación del 
cuadrado ó segunda potencia de la su m a  indicada dedos nú
meros.—Extracción d e la raíz cuadrada de un modo entornó 
fraccionario; fúndame nto; regla.—Valor máximo de los resi
duos.—Aproxim ación cuando la raíz no es exacta.

Lección 10. — Formación del cubo ó tercera potencia déla 
suma indicada de do:s números.—Extracción de la raíz cúbi
ca de un número ©nbero ó fraccionario; fundamento; regla.— 
Valor máximo de los residuo».—Aproximación cuando la 
raíz no es exacta.

L ección 11.—Ni imeras inconmensurables.—Su definición; 
lemostración de su existencia.— Cantidades variables y cons- 
lantes.—Gálculo d#3 los inconmensurables.—Teorema de los 
im ites.—TeoríaMite las aproximaciones; su objeto;.su impor- 
¡ancte: ;■

Lección  12. —Teoría de las razones y proporciones.—Oan- 
údaáes proporcionales;: cuarta, tercera y media proporcional. 
Propiedades de has proporciones.—Serie de razones iguales. 
Santidades madras; principio fundamental; medio diferencial 
é aritmético entre vrarios números.—Medio proporcional & 
geométrico.

L e g c ió n  13.— Proporcionalidad.—Reglas de. tres, simple 
y com/puesta; problemas que resuelven.—Interés simple y  
Bompvtesto;: deducción de sus fórmulas.—Regla de descuen
to —JDescuento comercial y descuento racional; deducción 
de s'as fórm ulas.— Repartimientos proporcionales. —Regla 
ie Compañía.— Regla de aligación.

L e c c i ó n  14.—Complejos.—Idea general de los números 
son iplejos; su aplicación actual.—Conversión de un comple
jo en incomplejo y al contrario.—Valuación de quebrados 
ec mcretos.—Números concretos equ iva len tesE qu iva len 
cia s ; principio fundamental d élas equivalencias.—Sistema 
r métrico decimal; unidad fundamental; unidades principales 
de cada eBpecie; sus múltiplos y divisores.

L e c c ió n  15.— Logaritmos.— Definición, sistema, base, for
ma y nomenclatura.—Propiedades y sus relaciones con los 
números.—Operaciones por medio de los logaritmos; venta
jas que resultan de su empleo.—Tablas de logaritmos; idea 
de su construcción y uso.

Algebra elemental.

Lección 1.a—Algoritmo algebraico.—Concepto cualitati
vo y notación de tes cantidades algebraicas.—Adición, sus
tracción, multiplicación y división de las cantidades alge
braicas enteras.—Potencias.—Raíces en general.

L ección 2.a—Teoría combinatoria,^ coordinaciones, per
mutaciones y combinaciones.—Deducción de la fórmula del 
binomio de Newton.—Idea elemental del cálculo de probabi-* 
lidades.

L ección 8.a—Comparación algebraica.-Ecuaciones m  
general.—Ecuación de primer grado con una incógnita^— 
Formas que presentan.—Forma tipo.—Preparación de las 
ecuaciones en general; conversión á la forma entera; trans
posición y reducción; resolución; regla general.—Raíz única 
de la ecuación de primer grado.—Resolución de un sistemé „ 
determinado de primer grado.—Regla general.

L ección 4.a Ecuación de segundo grado con una in cóg 
nita.—Ecuación completa é incompleta.—Resolución dfj la 
ecuación completa; fórmula; regla.—Resolución de la in com
pleta en sus dos formas.—Raíces de la ecuación de Wgundo 
grado.

Pueden servir de guía en las materias d© Aritmética y  
Algebra los tratados de los Síes. Sánchez Vidal, G:arcía Gon
zález y Moya.

EléanentoB de Creomelria plana» en el espacia 
y de Trigonometría rectilínea*

Geometría plana,.

■P Lección 1.a—Línea recta.—Definiciones del punto, de la 
línea en general y de 1a línea recta.—Clasificación.—Medida 
de las rectas conmensurables é inconmensurables.—Perpen
diculares y oblicuas.—Definiciones del ángulo y su clasifi
cación.

Paralelas.—Teorema de los ángulos formados/por una se« 
cante 4 dos paralelas y su recíproco.
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Triángulos y paralelogramos.—Casos de igualdad, pro
piedades y relaciones. i

L e c c ió n  2 .̂ —Circunfermcia de círculo.— Definiciones de la j 
línea curva, de la circunferencia dé círculo y de sus ele- \ 
snentos. j

Propiedad del diámetro, de la «secante, de la cuerda y de \ 
la tangente. j

Circunferencias tangentes y secantes.— Condiciones de i 
contacto y de intersección.

Medida de ángulos.— División de la circunferencia en 
grados.—Medida del ángúlo céntrico, del excéntrico y del 
inscrito.

L ección  3 Proporcionalidad y semejanza.— Definiciones. 
Líneas proporcionales en la recta y en la circunferencia de 
círculo.—Propiedades de las rectas cortadas por paralelas.— 
Propiedades de las cuerdas, las secantes y l&s tangentes.

Polígonos semejantes.— Diversos casos de semejanza de 
triángulos —Condiciones de semejanza de dos polígonos.—  
Polígonos regulares.—Inscripción y circunscripción á la cir
cunferencia.—Relación de la circunferencia al diámetro.

L e c c ió n  4.a—Areas.— Definición de la superficie y  de su 
medida.—Medida de áreas.—Areas del rectángulo, del cua
drado, del paralelogramo, del triángulo, del trapecio y  de un 
polígono en general.—Fórmula de Simpson.—Areas del polí
gono regular y  del círculo, del sector y del segmento.

Comparación de áreas. — Relación entre las áreas de los 
cuadrados construidos sobre los lados de un triángulo rec
tángulo.

Proporcionalidad de las áreas de los triángulos semejan
tes y de los polígonos semejantes en .general.

Geometría en el espacio.

Lxcción 5.a—Planos y rectas. — Clasificación. —•■ Genera* 
ción del plano.—Propiedades de planos y rectas.—Propieda
des de las perpendiculares, oblicuas y paralelas á un mismo 
plano.—Rectas paralelas.—Angulo de dos rectas en el espa
cio .—Planos paralelos.

Angulos diedros y poliedros.—Angulo diedro y su rectilí
neo correspondiente.—Relación existente entre dos ángulos 
diedros y sus rectilíneos correspondientes.—Angulo tiedro.— 
Sus propiedades.—Medida del áugulo triedro y del ángulo 
poliedro en general,

L e c c ió n  6.a—Poliedros y cuerdos redondos.—Definiciones y 
clasificaciones.

Poliedros.—Propiedades generales de los poliedros.—Con
diciones de igualdad de dos tetraedros.—Propiedades parti
culares de la pirámide, del paralelepípedo, del cubo y del 
prisma.

Cuerpos redondos.—Propiedades generales de los cuerpos 
redondos. Generación de sus superficies.—Plano tangente.— 
Superficies cónicas y cono circular -recto y oblicuo. — Super
ficies cilindricas y cilindro circular recto y oblicuo.—Super
ficie esférica y esfera.—Triángulo esférico.

Lección 7.a—Semejanza dé poliedros.—Definiciones. 
Poliedros semejantes.—Propiedades de los tetraedros se

mejantes.—Condiciones de semejanza. Propiedades de los 
poliedros semejantes en general.—Condiciones de semejan
za.—Relaciones entre las caras, los ángulos diedros y polie
dros homólogos y sus rectas homologas.—Idea de los polie
dros regulares.

L e c c ió n  8 .a— Areas.—Definición del área de un poliedroy  
de las áreas laterales.—Areas de los cuerpos.—Areas latera
les de una pirámide regular, de un cono circular recto, de 
un tronco de cono recto de bases paralelas y de un prisma.— 
Area de un poliedro en general.—Volúmenes.—Definicio
nes. Medida de los volúmenes.—Yol úmenes del -paralelepí
pedo rectángulo, del cubó,- dél paralelepípedo oblicuo, del 
prisma triangular y de la píráMidó,—Volúmenes de loscuer* 
pos redondos.

L e c c ió n  9.a—Aplicaciones dé la Geometría —Coordenadas 
«artesianas.—Ejes. —Abcis&s. - Ordenadas. —Proyecciones.— 
Reducción de un plano por cuadrículas.—Escalas de los pla
nos.—Escala de reducción.

Trigonometría rectilínea.

L e c c ió n  10.—Lineas trigonométricas.— Definiciones. —Valor 
y signo de las líneas trigonométricas.—Seno, tangente y se
cante.—Coseno, cotangente y cosecante.

Relaciones existentes entre las líneas;trigonométricas de 
dos arcos iguales y de signos contrarios.—Variaciones por 
crecimiento del arco.

L e c c i ó n ! ! . — que lígdn entre sí las líneas trigono
métricas de un arco.— Establecimiento de las fórmulas.—Re
ducción del radio á la unidad.—Fórmulas del seno y coseno, 
de la tangente, de la secante, de la cotangente y de la cose
cante. — Restablecimiento del radio.

L e c c ió n  12.— Tablas trigonométricas.—Definición.— Idea

feneral de su construcción.—Radio de las tablas de Callét.— 
rogresíón creciente de los arcos.—Grado de aproximación.— 

Uso de las tablas.

Pueden servir de guía en estas materias las Lecciones de 
Geometría y los Elementos dé Trigonometría de Cirodde.

Elementos de Física y Química.

Lección l .a--Propiedades generales, formáis y estado de 
2a matéria,—Cómpbsicién lineal, angular y paralela deHuer- 
aas; dinamómetro; kilográmetro.—Procedimientos que pue
den seguirse para! medir las fuerzas métricas.—Trayecto- 
l ía .—Velocidad uniforme y variada —Rozamiento; choque.— 
Gravedad, peso, péndulo, centro de gravedad.—Equilibrio.

Lección 2.a—Máquinas simples y compuéstás; cambio de 
sus movimientos.—Presión de los líquidos; su equilibrio; ni
veles.—Principio dé Arquímedes; peso específico de los cuer
pos ; areómetros .—Ley de Torricelli; salida de los líquidos 
por orificios en paréd delgada y por tfiboá:—Equilibrio y ten
sión de los gases; barómetro, manómetro, máquina pnumá- 
tica, bombas, sifonés.—Aerostación.—Gasómetro.

Lección 3.a—Propiedades especiales de los cuerpos.—Fe
nómenos capilares.—Vibración y ondulación moleculares.— 
Sonido; su intensidad, tono y timbre.—Eco y resonancia.— 
Oído; voz.

L ección 4.a— Calor; teorías; dilatación y cambio de esta

lo de los cuerpos.— Termómetro.— Máquina de vapor.— 
Cransformaciones de la energía; caloría.— Radiación, re- 
lexión, absorción y conductibilidad del calor.

L e c c ió n  5 a—L u z : teorías.—Transmisión, velocidad é in
tensidad de la luz.— Fotómetro.—Reflexión; sus leyes.—Re
fracción y sus leyes; prismas, espectro.—Lentes.—Anteojos.

L e c c ió n  6.a—Electricidad: teorías.— Conductibilidad.— 
Potencial eléctrico.—Electricidad por influencia, por el ca
lor, por acciones químicas.—Chispa eléctrica, pararrayos.— 
Corriente eléctrica; pilas, sus efectos.

L e c c ió n  7.a—Magnetismo.—Potencial magnético.—Brú
julas; inclinación y declinación magnética.—Imanación.— 
Electroimanes.—Corrientes inducidas.—Bobina de Ruhm- 
korff — Dinamos.— Inducción de las dinamos.— Medidas 
eléctricas: ampere, wolt, ohm .— Aplicaciones de la electrici
dad: luz eléctrica, telegrafía, telefonía.

L e c c ió n  8 a—Meteoros; temperatura, humedad del aire, 
climas.—Nubes, niebla, rocío, escarcha, nieve, lluvia y gra
nizo —Relámpago, rayo y trueno.—Fenómenos luminosos 
en la atmósfera.

L e c c ió n  9.a—Química general. — Combinación. — Leyes 
químicasdu la combinación.—Cuerpos simples y compues
tos.—Pesos atómicos.—Dinamicidad de los elementos.—No
menclatura y notación química en general.

L e c c ió n  10.—Química descriptiva.—División de los cuer
pos en metaloides y metales. —Propiedades y clasificación de 
los metaloides.—Propiedades y clasificación de los metales. 
Estudio particular de los cuatro elementos hidrógeno, oxíge
no, nitrógeno y carbono.

Pueden consultarse las obras siguientes: Tratado elemen
tal de Física, por A. Ganot; Petit traité de Phisique, par M. J. 
Jamin; Tratado elemental de Química, por L. Troost; Lecciones 
de Química, por Juan Reyes.

Geografía.

L e c c ió n  1 .a—La tierra.-^-Su relación con los demás as
tros.—Su figura, diámetro, superficie, temperatura, movi
mientos y evolución.—Círculos que en ella se consideran.— 
Coordenadas geográficas.—Mapas. —Cronología.

L e c c ió n - 2 .^ F luidos terres tre—Atmósfera: su tempera
tura, presión, humedad y tensión eléctrica: vientos; climas. 
Océano; su profundidad; corrientes oceánicas.—Puerto, ba
hía, golfo, albufera, lago; manantial, arroyo, rió: Sistemas 
hidrográficos.

L e CCiÓn  31a—Tierra firme: Acción que sobre ella ejercen 
el núcleo terrestre, el aire y el agua —Configuración de los 
continentes.—Península é isla —Cabo y promontorio.—Sis- 

| temas orográfleos.
| L e c c ió n  4.a—Europa: Límites, mares, golfos y estrechos;
! lagos y ríos; penínsulas é islas; cabos, montañas y volcanes;
| superficie; población, razas humanas, idiomas, religiones y 
| formas de Gobierno.
1 L e c c ió n  5.a—Estados europeos: Situación, límites, orogra-
j fía é hidrografía.—Superficie.—Población.—Capitales y po- 
| blaciones important&s.—Idea general de su organización.
I L e c c ió n  6.a—España'. Situación, límites, orografía é h í-
! drografía.—Superficie.—Población. ~ Provincias f  sus capi- 
f tales.—División judicial, militar y eclesiástica de España.
| L e c c ió n  7.a—Idéa de la producción de cereales, vinos, ga-
! nado y minerales eh las antiguas regiones ^españolas.—In

fluencia del clima de España en su producción agrícola.—* 
Descripción de las posesiones españolas en Africa.

L e c c ió n  8.a—Asm: Límites, mares, golfos y estrechos; la
gos y rios; islas; cabos y montanas; superficie; población; ra
zas humanas, idiomas, religiones y formas de gobierno.—Es
tados asiáticos; sús capitales y poblaciones importantes.— 
Descripción especial de China, India, Japón y Filipinas.— 
Posesiones europeas en Asia.

L e c c ió n  9 a—Africa: Límites; mares, golfos y estrechos; 
lagos y ríos; islas,*cabos y montañas; superficie; población; 
razas humanas; idiomas, religiones y formas de gobierno.— 
Estados africanos; sus capitales.—Descripción especial de 
Marruecos y Egipto.—Posesiones europeas en Africa.

L e c c ió n  1 0 —América: Límites, mares, golfos y estrechos; 
lagos, ríos y cataratas; penínsulas é islas; cabos, montañas 
y volcanes; superficie.—Población; razas humanas,; idiomas, 
religiones y formas de gobierno,—Estados americanos; sus 
capitales.—Descripción especial de los Estados Unidos, Méjt- 
•o, Cuba y repúblicas sudamericanas.—Posesiones europeas 
en América.

L e c c ió n  I ! . —Oceanía: Mares, golfos y estrechos; cabos, 
montañas y volcanes, lagos y ríos; superficie.—Población, ra
zas humanas, idiomas, religiones y formas de gobierno.—Po
sesiones europeas en Oceanía.

Pueden consultarse las obras siguientes: Compendio de Geo
grafía, por P. Um gote.—Curso de Geografía, por B. Mon- 

; real. ¿
i

; Estadística.
í

j] Lección 1.a— Concepto de la Estadística.—DeSmeionós 
¡ ■ formuladas por los tratadistas.—Carácter cíentffico; de la Es- 
¡ tadístick.—Método estadístico.—Relaciones entre la Estadís

tica y lás demás ciencias. —Investigación y elaboración de 
los datos estadísticos. —Crítica de los mismós.—Errores esta- 

i dísticos.
; L e c c ió n  2.a—Reseña histórica de la Estadística, especial

mente en España. —Congresos estadísticos.—Organización 
de la Estadística en.España.

L e c c ió n  3.a—Cálculos ¡de probabilidades.—Ley de lós 
grandes números.—Proporciones y comparaciones.—Térmi
nos medios.—Deducción de las leyes estadísticas.

\ L e c c ió n  4.a—Cuadros estadísticos.—Su división en pri-
• mero y segundo orden.—Representaciones gráficas.—Sus'Véfi- 
: tajas. Diagramas: lineales, de superficie y con sólidos.— 
i Cartogramas.

L e c c ió n  5.a—Demografía.—Su división en estática y di
námica.—Demografía estática.—Censo de la población.—Po
blación de hecho y de derecho.—Epoca más oportuna para la

ejecución de los Censos.—Estadísticas anteriores y conve
lientes para la realización de los mismos.—Estadística de 
viviendas.** Manera de llevar á cabo los Censos.—Cédulas de 
amilia.—Boletines individuales.—Datos que deben pedirse:
Su elaboración y clasificación.—Nomenclátores.

L ec c ió n  6.a—Estadística dinámica.—Emigración é inmi
gración.—Dificultades con que se tropieza para hacer estas 
estadísticas. — Nacimientos. — Sus clasificaciones. — Matri
monios.—Sus clasificaciones.

L e c c ió n  7.a—Defunciones.—Sus clasificaciones.—Tablas 
ie mortalidad.—Comparación entre los Censos de habitantes 
y el movimiento de la población.—Cálculo de la población 
probable.

L e c c ió n  8.a—Estadística del trabajo.—Estadísticas agrí
cola, industrial y comercial.—Estadísticas de las profesio
nes.—Censos agrícolas.—Epocas de su formación.—Métodos 
con que se procede.—Datos que deben comprender.—Fines 
que con ellos pueden lograrse.

L e c c ió n  9 .a—Estadística industrial ó fabril —Período en 
que debe verificarse. —Datos que debe estudiar.—Su clasifica
ción.—La grande y la pequeña industria.

L e c c ió n  10.—Estadística económica y comercial.—Comer
cio interior y exterior.—Aduanas.—Bancos de crédito.—Vías 
de comunicación. — Transportes. — Estadísticas del tráfico 
mercantil.—Estadísticas del consumo.

L e c c ió n  11.— Estadística de las clases trabajadoras.—Sa
larios.—Presupuesto económico del obrero.— Datos para com
parar varios países. —Instrucción de las clases obreras: ge
neral y técnica.—Trabajos de las mujeres y de los niños.^— 
Industrias malsanas.—Mortalidad en las mismas. Higie
ne.—Montes de Piedad y Cajas de Ahorro.—Creación de ofici
nas y Estadística de las clases trabajadoras y en general del 
trabajo.

L e c c ió n  12.—Idea y límites de las Estadísticas morales.— 
Estadística de la criminalidad. — C lasifica  c  on es  según la 
edad, el sexo, estado civil, profesión, condición económica y  
social, instrucción.—La reincidencia.—Estadística de los sui
cidios.—Idem de los hijos ilegítimos.—Idem de la prosti
tución.

L e c c ió n  13.—Estadística político-administrativa.—Esta
dística de la Hacienda pública.—Idem electoral.—Idem de la 
instrucción oficial y privada.

L e c c ió n  14.—Estadística del territorio.—El catastro.—* 
Sus relaciones con la propiedad territorial.—Datos que debe 
abrazar. — Operaciones catastrales. —  Conservación del ca
tastro. “

Pueden servir de guía en esta materia las obras de los se
ñares Salva, Piernas y Hurtado, Maurice Block, Majorana- 
Oalatabiano.

Elementos de Economía política.

L e c c ió n  1.a—Economía política.—Nociones preliminares: 
riqueza, utilidad, valor.—Producción, distribución, cambio 
y consumo de la riqueza en general.—Relaciones de la Eco
nomía política con las demás ciencias.

L e c c ió n  2.a—Producción de la riqueza.—Sus agentes.— 
Libertad del trabajo—Limitaciones de esta libertad.—Má
quinas.—Sus ventajas é inconvenientes.—La población eco
nómicamente considerada.—Ley de Malthus.

L e c c ió n  3.a—Causas querinfluyen en si desarrollo de la 
población. — Guerra y • peste/ — La emigración é inmigrar* 
ción.—Bus clases, ventajas é inconvenientes.— Misión de los 
Gobiernos respecto á la emigración.

L e c c ió n  4.a—Del capital.—Idea del capital: clasifieacio- 
nes>»_SU relación con el trabajo y manera de contribuir á la 
producción.

L e c c ió n  5.a—Distribución de la riqueza.—Remuneración 
de los servicios en general: remuneración fija, eventual, et
cétera.—Gastos de producción, exceso de utilidad.—Remu
neración del trabajo y del capital: salarios, intereses, alqui
leres.—Renta de la tierra.

L e c c ió n  6 .a— D el cambio. —Libertad d el c a m b io .— De la 
moneda-—Del crédito: su forma y fu n c io n e s .—E s ta b le c im ie n 
tos de crédito.—Clases y agentes del comercio.—Sistemas co
merciales. —Importancia de las colonias en el comercio.

L e c c ió n  7.a—Del consumo.—Del lu jo.—De las contribu
ciones y empréstitos bajo el punto de vísta de la Economía.

Pueden consultarse: D. Melchor Salva y D. Santiago Dio- 
go deMadrazo.

Elementos de Adm inistracion

L e c c i ó n  1.a — Concepto del Derecho administrativo.—> 
Fuentes dél mismo.—Naturaleza de la Administración como 
Poder.—-Sus caracteres y facultades.

L e c c ió n  2.a—División territorial.—Jerarquía administra
tiv a .— Funcionarios administrativos. — Sus deberes y de
rechos.

L e c c ió n  3.a —Administración central.—De los Ministe
rios .— Organismos süprénios civiles, militares y eclesiás
ticos.

L e c c ió n  4.a—Administración provincial.—Gobernadores 
de provincia.—Diputaciones provinciales.

L e c c ió n  5.a—Administración local.—Alcaldes.—Ayunta
mientos. —Empadronamiento de vecinos.

L e c c ió n  :6.^— Funciones '-administrativas.—Respecto á las 
personas: Estadística, movimiento de la población, emigra
ción, Registro c iv il—Respecto á las cosas: Registro de la 
propíedád territorial, inteleétual é industrial.

L e c Oió n  7.a—Funciones relativas á la vida física: Policía 
sanitaria.—Funciones relativas- á la vida intelectual: de la 
Instrucción pública.

L e c c ió n  8.a—Funciones relativas á la vida moral: espec
táculos, juegos.—Beneficencia.—Orden público. — Régimen, 
penitenciario.

L e c c ió n  ■ 9 ,a—Del - dominio; público.—Ferro carriles, aguas* 
minas, montes.—Contribuciones,
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Lección 10*—Bel servicio militar.—Servicio naval.

Puede consultarse el libro del Sr. Santamaría de Paredes.

E jercicios practicos de A ritm etica .

Los aspirantes resolverán numéricamente un problema 
que el Tribunal planteará, con aplicación, á la Estadística, y 
sobre cuya resolución y resultados deberán aquéllos infor

mar en oñcio dirigido al Director general del Instituto Geo« 
gráfico y Estadístico.

San Sebastián 17 de Septiembre de 1899.=E1 Director ge
neral, Carlos Barraquer.=Aprobado por S. M .= P id ál .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAfiS0a rn m ,

P.Nicolác García. — .................................................... 57 t p Casado.......... Pneumonía..................................... ......... Campomanes 15.Francisco Pérez.. . . . . . . . . .  ......................................
Emilio Rodríg uez............ ........................ .

69
4

i > 
*

> Id e m ... .. . . . . . . .
Párvulo.. .......... Andina diftérirtúi

Bravo Murillo, 123. 
Calatrava, 27.
Don Ramón de la Cruz, 10. 
Hospital de la Princesa. 
Monteleón, 4.
San Vicente alta, 50.

José Orosa. . .  ................... ...................... ................. 74 : * a Casad o. . . . . « . T nbArmi lnstic
Domingo Cañamares .................................................. 60 0 p ídem ..  . „ TTpmia non Inda
Enrique de la Puente................................... ........... 38 > » Idem... • * Tuberftiilnsn»
Francisco Cortinas.......................... ............. . 28

2
4

P Idem. . . . . . . . . . . . Idem........................ ....................................
Antonio Mansilla......................................... .............

>
»

»
»

Párvulo................
Idem.. ............. . Norria

Bravo Murillo, 23.
Santa Engracia, 93. 
Costanilla de San Andrés, 0. 
Ercilla, 13.
Hospital Provincial.
Limón, 28.
Fmncarral, 104.

Federico Martínez..................................................... » 6 » ídem.......... .
Idem

írrannlia
Miguel Nondester.............. ................................ . a » » Ra mii ti siTíin
José Serrano........................ ...................................... 23 » P Soltero. ••••••••« ► Tubftrfíii lncri«
Federico Caria........................................................... 42 i » Castado.•« * OirrnQÍc* rlfíl hfogarín
Teófilo Ramírez ................................................... . p

4
»

1 i Párvulo.. Gastroenteritis........................................
Bofo masculino f ............................... ........ ..................

> p
> Idem .,.................a Ecija, 8.

Hospital Provincial. 
Ribera de Curtidores, 21. 
Rodas, 9.
San Roque, 1.

Mam.......................................... ..................................... » p > 9 p

Idem............ »............................., .............. .................. > 3» *
Xr
% í ' p

Idem....................... ............... . ...................... p » » 9 p
p

Bola. Juana Molino,....................................... ......... 27 » í> Casada.... . . . . . . . Gastroenteritis! Reina, 27.
Serrano, 33.
Hernán Cortés, 19. 
Fuencarral, 122.
Tetuán, 30-32.
Carolinas, 10.
Paseo de S*n Vicente, 30.

Eusebia, Serrano.,....... ............. . 62 » i Idem * í * Tíii'fcft'Pnítíili'Híi
Ana María Cruz......................... . 18 p Soltera................. Tuberculosis. • • • •Angela Caballero................................................. 52 » * Casada. . . . . . . . .  * Endocarditis . *
Josefa Esquina................................................. 35 P > Viuda.. TumorRosalía Callo .......................................... ........ 80 > p Casada.... . . . . . . . Pneumonía
Isabel Sauz — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .■"i, i*  ̂  ̂Jt 4 P

7
5

p Párvulo....... . Idem........ ........... ......................Mana García.....................................................
María Pérez.-------- --. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a
»

p
p

Idem.................
Idem....... ......... .. Idem •

Espartinas, 5. 
Valencia, 14.
San Bernabé, 4. 
Olivar, 15.
Mancebos, 12.
Benito Gutiérrez, 1. 
García de Paredes, 12. 
Artistas, 2.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem. M 
Idem.

Carme Ba.samonde . . . . . . . . . . __ . . . . . . . . . . . . .
Feliciana M abra sea... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luisa Fernandez_____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

i
6

73

p
>
p

>
»
p

Idem......... .
Idem >,*»«»>....«< 
Viuda........... .

Catarro grippal.........................................
Ataques epilépticos.................. .................
Fiebre gástrica............... ........... .............
Nefritis .......................................................

¡ Raquitismo •
Luisa Bh ña— . „ . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  .
Natividad Santa Maríá.. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .

5
»

a
11

p

»
P á rv u lo ....... ...
Idem....................

Ignacia Guerra.-------- - ------, . . . . . . , . , . , . . . . . . . 1 » p Idem............... Enteritis
Concepción Ibañtz • . . . . . . .  „ . . . . . . , . . . . . . . . . . 12 p p Soltera........... Tuberculosis,...................María Ga c í a . « * » * « . . . . . . , , . . , « . , . . . . . . . .  *«».
Mercedes Yebra. . . . . . . . . . . .  „ . . . .  „ . . . . . . . . . . . .  i
Luisa, Navas'.. • . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . , . . . .

»
10
» i

1
>
>

p
p
14

Párvulo..............
S o lte ra .... .... ...
P á rv u lo ........* .

Enterocolitis................................. .
Tuberculosis............................ ..................
Enterocolitis...................... .........................Etilo ftinlenino....................... ........................................ J

. . . .. .... ....... ------------------------ k------------ ----------!
a p p p > Argumosa, 7.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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k[adri<14 dei Septietílbre de 1899.=: El 1director g<mera], C. María. Corteso.

l is t a d o s  relati v o s  á  l a s  in h u m a c io n e s  a u t o ri z a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  4  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 8 9 9 .

B e l a ü i ó a  i n d i v i d u a l  e l e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
t> • »:• ano*. Muu. ' DlWÍ.

D Antonio Uno u®................... ........................ 63 y p Casado.................. Lesión cardíaca.......................................... Cava baja, 38.
Martín Alvarez.................. ..................  •.. • 40 y p Idem........... . Broneopneumonfa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cbnde Duque, 50.
Luis García................................................................ 23 > p Soltero.................. Tuberculosis pulmonar............................... Palma, 20.
Ricardo Alvarez.. . . . .  . . . . . .  . . . . . 1 y p Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis............................................... Ceres, 4.
Luis Gilbert......... ............. ............••••• • • • 22 p Soltero.................. Endocarditis............................................... Granada, letta D.
Joro Motr . . . . . . .  .. . .. ... . . 54 y p Casado.. • ••••••.. Tuberculosis................................................ Plaza Mayor, 22.
Antonio Azores........... ........................... ................. 54 y p Idem..................... Aneurisma de la aorta................................ Hospital Provincial.
Mannftl Oalderdn.. . . . . . . . . . 33 p p Soltero.................. Hemoptisis................................................... FerraZj 60.
José Gómez.............  •••• ............. .............. ••• 27 p p Idem.................... Tuberculosis pulmonar.......................... Castilla,. 8. M;
Santos Jiménez ....................................... . . p 11

p
p ?>árvulo.............. Sarampión........................................ Humuí adero*, 12.

José Candela................. . . . . . . .  . .............. •• • p 25 Idem................. Atrepsia........... ................................... Encomienda, 23.
José Sánchez.................................... ..........  . . 3 p p  . Idem..................... Angina diftérica......................................... Bailén, 3.
José Rodríguez . • • • •................................................ 3 p p Idem..................... Tabes mesentérioa.................................... . San Jóaquín, 10.
Mariano Gómez............. .....................• • • • •.............. 4 p p Idem.................... Enterocolitis......... ..................................... Mesón de Paredee, 21.
Petronilo Rodríguez..............• • • • ............  ........... . 26 p p . Casado........ Fiebre infecciosa...................................... . Hospital Provincial.
José Rodríguez................. • «  . . 70 p Soltero.... . . . . . . . Peritonitis........... ....................................... Idem.
Tomás Martín. • • •......... .................. • • • ••»•••• a 2 p Párvulo........ Enterocolitis............... ................................ Idem.
Lilis de Cascaiante.......... ...........  . ’ . a s ' p 17 Idem........ . Idem ......... .................................................. ídem.
Germán de Arffánda . . .  . . y 1 3 p Idem. ••••••••••• Atrepsia ................................................ . • Idem.
Gregorio Béjar........................ ; . . . . . . ......... a 2 p  J ^ 'Idem.......... i. Sífilis infantil.................... ; . ..................... Idem.
Cecilio del R ev.. ¿ . .  . • . . . . ................... y a 8 :- Idem...... ............. Enterocolitis.................... .r....................... . ídem.
Miflruel González : . - • ■ % p : 8' LIdem... . . . . . . . . . Idem............... ................. 1.......................... Idem.
Celestino Díaz . . .  ......................  . . . . . . 44 p > Casado........ • Asistolia............................................ Paseo Imperial, 9.

Dona Dolores Suárez . . . . . . 9 p p Párvulo................. Meningitis......... ........... ............................ Santiago, 10.
Carolina Arias ................ . . . . . .  . 45 % p Viuda................... Cáncer uterino............................................ Feijoo, 1.
Mercedes Purh . . .  . . . 1 10 p Párvulo................ Esclerosis laríngea..................................... Argumosa, 12.
Clara Sánchez .. 70 p p Viuda.................... Fiebre tifoidea.............................................. Espoz y Mina, 12.
Joaquina Adrián*»*»»«•**.«•»•»,.»*•».»*»*••• 63 > a - Casada. Cáncer. . . . . « . . . . . . . . . . . . . . San Gabriel (tejar).

, María Fuentes*
Antonia GiL . __. ..

* 42 
2

» •
6

p
p .

Idem. . . . . . . . . .
Párvulo.. *...........

Fiebre tifoidea
Asfixia por inmersión... . . . ’.......................

"^3en^ueTa7l 0. » 
Estación del Norte, Gabinete  ̂médico
, (judicial).

Dolores Pérez. . . . . . . . . .  ....................... . 3 p p Idem.............. Enterocolitis. ............ ....................... ............. Virtudes, 15.
Dorotea Relio . . . . . . .  . . . .  •. 60 p p Casada......... . Bronquitis crdnlcfet............................ . Hospital Provincial.
María Tjóner . . . . . 39 p ■ p Viuda. Pelagra........................ ...................... . ídem.
M a r ín  F A rn án ^ P */ y p 10-* Párvulo. • Enterocolitis ............................................ Idem.
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 ̂ Madrid 5 de Septiembre de 1899.s= El Direeter^géneral, C. María Cortézo.
♦ *

(1) Se ha adoptado esta olasifioaeión atendiendo 4 la acción administrativa que debe ejercitarse er¿ el régimen uaniVarió de la legislación vigente; v en este sentido, las enfcrmedadca'eeau 
Mffnad&s en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su ufo; aií como las del grupo de infeo^o-contagiosas implican la neoosid*4 
tt ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento dé las persokas y desiníácoión de Uls irAatérias oontunia^es y de las habitaciones de los enfermos*

En Ata oasula se consinarán laa détünbiohéa oeuxridaa uor aocidentr» homiaidiot suicidio j  ojeeuMoses da pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D elegacion  de H acienda de la  provincia  
de B arcelon a

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia en 2 
de Marzo de 1898, con los números 1.942 do entrada y 20.861 
de registro, correspondiente al constituido en metálico á 
nombre de D. Bartolomé Cristofol LJ.opis, para garantir el 
cargo de Procurador de Audiencia, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Delegación de 
Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no tenga lugar pago alguno 
del referido depósito sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sin ha
berlo presentado, en armonía con lo que dispone el art 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

 ̂ Barcelona 15 de Septiembre de 1899.=E1 Delegado de Ha
cienda, Mariano Jesús Altolaguirre. X—480

A dm inistracion de H acienda de la provincia
de Sevilla

Dispuesto en el Real decreto de 13 de Agosto de 1894 la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de los nombres de los 
Sres. Médicos que se hallan provistos de la correspondiente 
patente que les autorice para ejercer su profesión durante el 
actual ano económico en esta capital, esta Administración lo 
verifica en la forma siguiente:

PATENTE
^  NOMBRES

Nümero Clase. •DE L0S m é d ic o s  q u e  l a  h a n  o b t e n id o

1 6.a d , Manuel Reyera Ramos.
2 7.a José Manuel Laffón y Fernández.
3 6.a Carlos Voisíns y Delgado*
4 7.a José Pérez Jiménez.
5 7.a Francisco Rodríguez Porrúa.
6 7.a Manuel Medina Ramos.
7 7.a Olegario Peralbo Godoy.
6 7.a Eulogio García Pinera.
9 6.a Vicente Antolaguirre y Ordóñez.

10 6.a Francisco Domínguez Adama.
-̂a Evaristo Voisíns de la Rosa.

12 7.a Juan Fal y Sánchez.
13 7.a Francisco José Morales y Pérez.
14 7.a Nazario Aoriega.
15 7.a F. Javier Zaldo de la Barrera.
16 5.a Isidoro Díaz y González.
17 6.a Enrique Tello y García.
18 7.a Antonio Gallego Pedrauli,
19 7.a Pedro Ruiz y Prieto.
20 7.a Joaquín Ruiz y Prieto.
21 7.a Modesto Colorado Balza.
22 6.a José de Olmedo Palacios.
28 7.a Mauricio Domínguez Adame.
24 7.a Aurelio Colorado Balza.
25 7.a Eduardo Gaviño Luque.
26 7.a Alberto Murta y Cortes.
27 7.a Antoñio López Carmona.
28 4.a Eduardo Prediani y Pozo.
29 7.a Ciríaco Esteban y García.
30 7.a Rafae: Ruiz Hernández.
31 7.a José López Martínez. i
32 7.a Narciso Vázquez García.
33 7.a Antonio Salado Moreno.
34 7.a Manuel Vázquez García. ;
35 7.a Joaquín García Martín. I
36 7.a Juan de Lemus y M. de Molina. ¡
37 7.a Vicente Hernández Frala.
38 7.a Manuel Olivera y Rodríguez.
39 7.a Francisco Magro Alfonso.
40 6.a Ignacio Casimiro Soriguer.
41 6.a Manuel Fernández López. i
42 4.a Juan de la Rosa y López. I
43 7.a Manuel Panizo Muñoz. 1
44 7.a Antonio Sánchez Husillo.
45 7.a Valentín Montero González. i
46 7.a v Eduardo Ferná <dz Rodríguez. j
47 7.a Alfonso Salado Magro. \
48 7.a Antonio L*ma Rodríguez. j
49 7.a Joaquín Ortiz de Vallejuelo. !
50 6.a Emilio Bormas Fernández. j
51 7.a Enrique Romero Pedraño. i
52 7.a Cailos Pando Navarro. 1
53 7.a Joaquín Rubio Giles. 1
54 7.a José Manuel Gómez Macías. j
55 6.a Antonio Leiva Torres.
56 7.a Gonzalo Angulo Laguna.
57 7.a Ignacio de Castro Amostótegui.
58 7.a Manuel Espejo y Urraco.
59 4.a Gumersindo Márquez Navarro
60 7.a Miguel Merino García.
61 7.a Enrique Mella Torres.
62 7.a Carlos Fsrrand y López.
63 7.a Ricardo Monsalve.
64 7.a Gabriel Guignon Valdés.
65 7.a Gabriel JLupiáñez Estévez.
66 7.a Manuel Valenzuela Rincón.
67 7.a Juan de la Cruz Pozuelo Benítez.
68 7.a José Díaz Carmona.
69 7.a Felipe Cariazo y Piquero.
70 6.a Francisco Sánchez Pizjuán.
71 7.a Martíh Cordoneda y Crespo.
72 7.a Carlos Genda y Bruny.
73 7.a José Antonio Astolfí y Ruiz.
74 6.a José Sánchez Lozano.
75 7.a Florencio Fiz de Torres.

Al publicar la anterior relación, se previene á los seño
res Farmacéuticos que, con arreglo á lo que dispone, el ar
tículo 5.°, queda prohibido en absoluto el despacho de fór
mulas, prescripciones ó recetas que no lleven consignado el 
número y clase de la patente del Médico que las autorice, y 
asimismo no serán admisibles en los Centros oficiales del Esa

tado, de la provincia y del municipio las certificaciones y 
declaraciones facultativas en que no conste este requisito.

Los Farmacéuticos que infrinjan dicha disposición incu
rrirán en la multa de 50 pesetas la primara vez, 100 pesetas 
en la  segunda y de 250 pesetas en caso de reinsídoncia, incu- 
lores ° 811 ^ lla*es *os -Adíeos y Médicos Cirujanos infrac-

. Las Médicos á quienes se pruebe; que ejercen la pr ofesión 
sin poseer la patente que les corresponda, pagarán el duplo 
de la primera clase, sin perjuicio de las demás penas en qua 
puedan incurrir los defraudadores del Estado, señaladas en 
los artículos 181, 182 y 183 del reglamento de 28 de Mvyo 
de 189b, referente al pago de las cuotas al Tesoro

©evilla 9 v e Septiembre de 1899—El Administrador de 
Hacienda. 4216-M

C o leg io  d e  H u erfa n o s d e  la  G u erra
Sé admiten proposiciones hasta las doe* de la mañana deÜ 

15 del proxmio Octubre para el suministro de artículos 
ultramarinos, pan, carnes frescas, salazón, pescados, conser
vas, vinos y carbones necesarios pa ra  el consumo de este Co
legio, conforme al pliego de condiciones que se halle de ma
nifiesto en la oficina del Detall.

Guad dajara 18 de Septiembre de 1899.—El Secretario dfc 
la Junta do Profesores, Francisco Cuervo.. X —472

Junta adm inistrativa del Arsenal 
de Cartagena.

Por virtud de Real orden de 21 de Marzo de 1898, se saca á 
la venta en concurso libre, sin sujeción á precio tipo, el cas
co del cañonero Teruel, sin la máquina ni los efectos de ar
mamento y artillería.

El concurso tendrá lugar sólo en esta capital de Departa
mento el día 31 de Octubre próximo, á las diez y media de su 
mañana, en el local que ocupa la Biblioteca deteste Arsenal, 
ante la Junta nombrada al efecto, anunciándose en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de esta provincia.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, presentán
dose al Presidente de la Junta media hora antes de la fijada 
para el concurso, exhibiendo las cédulas personales y entre
gando á la vez un documento en que acrediten haber impues
to en calidad de depósito en la Caja de la Habilitación de la 
Maestranza de este Arsenal la cantidad de 200 pesetas en ga
rantía del cumplimiento de su compromiso, reservándose el 
Excmo. Sr. Capitán general del Departamento el derecho de 
admitir ó desechar las proposiciones si la cantidad ofrecida 
no guardara proporción con el valor efectivo del buque.

El adjudicatario deberá hacer entrega de su importe en la 
Contaduría del Depósito á los quince días de la adjudicación 
definitiva, y á los diez días de verificada extraerá de la dárse
na el buque de que se trata, siendo responsable de cuantas 
averías puedan ocurrir.

Arsenal de Cartagena 15 de Septiembre de 1899.=E1 Se
cretario, Enrique Robión.

Junta diocesana de construcion y reparacion
de templos del Obispo de Tarazona

En virtud de Jo dispuesto por Real orden de 1.° de Sep
tiembre de este ano, se ha^señalado el día 9 de Octubre, á la 
hora de las once de su manana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
convento de religiosas Benedictinas de la ciudad de Corella, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la can
tidad de 17.707 pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma los planos, presupuesto, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose su redacción al adjunto modelo, debiendo consignar
se previamente, como garantía para tomar parte en la subas
ta, la cantidad de 885 pesetas y 39 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito que previene 
dicha instrucción.

Tara zona 19 de Septiembre de 1899.=E1 Presidente dele
gado, Dr. Joaquín Carrión.=El Secretario, Victoriano Fo
rrero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... d e  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo^, 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no so, 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos ,f 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á  ia 
ejecución de las obras. —S ’Estacion Central de Telégrafos

t&tiyramas recibidoi en el dU dé la fecha y detenido# dieAa 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de 
proceden y sus nombres y domicilios*

CENTRAL

Cádiz. — Adolfo Río, Carretas, 36, segimdc» izquierda 
(ausente).

Segó vi a.—Alejandro Moreno, Alcalá, 36.
Sanz.—Francisco Amas, Arrie, 9, principal*
Santiago.—Alfonso Zapata, Mapa agronóm ico.
tozoblaneo.—Sevillano Martín y Vélez3 siTi señas*
Oviedo.-^~Viuda Melano.
Barcelona.—Víctor Dot.J
Toro,— Jesús Villapadierna.
Barcelona.—Herrero Árévalo.
Ferrol.—Román Torres,-Carrera de San Jerónimo» Hotel 

Bilbaíno (ausente).
; Valladolid.—I^ujs García» Iznaola, 9,
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E lc h e .— Hermenegildo Piguero, Pozas, 2.
Gijón.—José Soler, Hortaieza, 19, bajo. .
Grado. — Matías Barrio Mier, Catedrático Universidad

(ausente). . . ,
Alicante.—Gonzalo Jadié, Atocha, lo.
Cor uña.—Pedro Copo Roado, León, 37 y 39.
Chiclana.—Mateo Rivas, Atocha, 137.
Escorial. —León Paroi, Oficinas Liboig.
Guadalajara.—Isa Del Alcázar, Rivera de Curtidores, 9. 
Segovia.—Justa Laso, Aguila, 3.
Madrid 20 de Septiembre de 1899.=El Jefe del Cierre, Juan 

Bautista Haro.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y untamiento constitucional d® Afilo,

m  Vacante la plaza de Farmacéutico municipal de esta villa, 
la Veintena de la misma ha acordado anunciarla, como por 
el presente la anuncia, con la dotación anual de 2.500 pese- ¡ 
tas, pagadas de fondos municipales por trimestres vencido» 
v cun las demás condiciones que obran de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, por residencia fija y sumims» 
tro de medicamentos á las familias declaradas pobres y que 
ge declaren, con sujeción al reglamento vigente, pudiendo 
además el agraciado contratar con las familias acomodadas.

Los aspirantes presentarán las solicitudes con copia de 
los títulos y demás documentos que crean convenientes al j  
Alcalde que suscribe en el término de treinta días, contados 
des le la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la

^r°Alío 1(Navarra) 11 de Septiembre de 1899. =EI Alcaide, 
Ubaido Pascual. X—481

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Jnxgftdos militaras.

ALGECIE.AS
D. José Fernández Caro y Ruiz, Teniente de navio de pri

mara clase, segundo Comandante de Marina de esta provin
cia, y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al reo Antonio Díaz 
Pérez, hijo de Fernando y de Ana, natural de Málaga y veci
no de La Línea, de veinte años de edad, de estado soltero y 
profesión jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo re
gular, frente, nariz y boca regulares, barba saliente, pelo y 
cejas castaños, ojos melados y color castaño, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
J\tag&d.o para la práctica de diligencias en la causa nume
ro 55 del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mí disposición.

Algeciras 12 de Septiembre de 1899. =  José Fernández 
Caro.= Per mandato de S. S., Antonio Valverde. 4245—M

D. José Fernández Caro y Ruiz, Teniente de navio de pri
mera clas ,̂ segundo Comandante de Marina de esta provin
cia, y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al reo Rafael Benito 
Pavón, hijo de Agustín y de María, natural de Estepona, y 
vecino de La Línea, de veinticinco años de edad, estado sol
tero, y profesión marinero, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga 
c e t a  d e  M a d rid , se presente en este Juzgado para la prác
tica de diligencias en la causa núm. 201 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 12 de Septiembre de 1899.=José Fernández 
Caro. =  Por mandato de S. S, Arturo Valverde.
L  4246—M

D. José Fernández Caro y Ruiz, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina de esta provin
cia, y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez al reo Joaquín Díaz 
Moya, hijo de José y de Rita, natural de San Roque, y vecino 
de ídem, de cuarenta y cinco años de edad, de estado solté- 
ro, y profesión jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo 
regular, frente, nariz y boca regulares, hoyoso de viruelas, 
barba poblada, pelo y cejas castaños, ojos melados y color 
sano, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se

Í>resente en este Juzgado para la práctica de diligencias en 
a causa núm. 289 de 1897.

L Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, 
|K>niéndolo á mi disposición.

Algeciras 12 de Septiembre de 1899.=José Fernandez 
Caro.=Por mandato de S. S., Antonio Valverde.

4247—M

“ D. José Hernández Caro y Ruiz, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina de esta provin
cia y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al reo Ildefonso Ponee 
Quirós, hijo de José y de María, natural de Casabes y vecino 
de La Línea, de diez y seis años de edad, de espado soltero y 
profesión marinero, para que en el término de veinte días, 
contado* desde la publicación de este edicto en la Gaceta DE

M a d r t d , se presente en este Juzgado para la práctica de di
ligencias en la causa núm: 174 del 97.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho rAO, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 14 de Septiembre de 1899.= José Hernández 
Caro.=Por mandato de S. S., Antonio Valverde. 4306--M

D. José Fernández Caro y Ruiz, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina de esta provin
cia, y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al reo José Artacho 
Sánchez, hijo de Manuel y de Francisca, natural de los Ba
rrios y vecino de ídem, de diez y ocho años de edad, de estado 
soltero y profesión jornalero, cuyas señas particulares son: 
cuerpo bajo, frente, nariz y boca regulares, barba naciente, 
pelo y cejas castaños, ojos ídem, color sano, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e ta  de M a d r id , se presente en este Juz
gado para la práctica de diligencias en la causa núm. 101 
del 96.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli- 
da judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición,

Algeciras 1.6 de Septiembre de 1899.= José Fernández 
Caro,=Por mandato de S. S., Antonio Valverde.

4248—M
ALIGANTE

D, Enrique Blanco Rojas, segundo Teniente del regimien
to Infantería, de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor de la 
causa que por el delito de segunda deserción se le instruye 
al soldado de este Cuerpo Vicente Buigues Llovell.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la segunda compañía del primer batallón de este re
gimiento Vicente Buigues Llovell, hijo de Diego y de Josefa, 
natural de Berntachall, Concejo de Denia, provincia de-Ali
sante, iteeradado en1 Benitachell, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, provincia, de Alicante, distrito militar de 
Valencia, nació en &  de .Enero de 1880, de oficio labrador, 
¡dad cuando ’empató á servir.diez y ocho años, un mes y 
reinticnatro días,'su religión, Católica Apostólica Romana, 
su estado soltero» su,estatura un metro 560 milímetros, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
)arba poca, boca regular, color rojo, frente regular, aire na- 
¡ural, producción buena, señas particulares ninguna, para 
iue en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
mbiicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
íomparezca en este Juzgado de instrucción, sito cuartel de 
5an Francisco, que ocupa este regimiento, á mi disposición, 
)ara responder á los cargos que le resulten en la causa que 
le orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por el 
lelito de segunda deserción; bajo apercibimiento ds que si no 
somparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- 
e el perjuicio que haya lugar. .

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Vicente Buigues Llo
vell, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
son las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alieante á 9 de Septiembre de 1899.=E1 Juez ins
tructor, Enrique Blanco. 4244—M

BARCELONA
D. Carlos Ruiz Lleonart, Comandante del primer batallón 

leí regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez ins
tructor de la causa seguida contra el Capitán D. Ramón Gal- 
ris Vidal por el delito de desfalco en la segunda compañía 
lisciplinaria de Filipinas el año 1879.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
EXamón Galvis Vidal, Capitán que fué dé Infantería, para que 
m el preciso término de treinta días, contados desde, la pu- 
Dlicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzg; do, calle de Sicilia, núm. 84, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en la 
3ausa que de orden del Excmo. Sr.. Capitán general de esta 
región se le sigue con motivo de la cantidad desfalcada du
rante el mando de la segunda compañía disciplinaria el año 
1879 en Filipinas; bajo apercibimiento de que si no compare* 
se en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar, ■.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado D. Ramón Galvis 
Vidal, y en caso de ser habido lo presenten en este Juzgado, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
sste día.

Dada en Barcelona á 10 de Septiembre de 1899.=Carlhs 
Ruiz. 4307—M

CÁDIZ
D. José de la Herjrán y Puebla, Teniente de navio, Ay ri

lante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
le instrucción de la misma.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á los in- 
iividuos que en 28 de Julio del año último tripulaban el can- 
ir ay apodado letras de Oro, que, navegando por el río Santi 
Petri, entre el puente Zuazo y el del ferrocarril, fueron sor
prendidos por las fuerzas de Carabineros por conducir á bor
lo 26 bultos de tabacoúe contrabando, dándose á la fuga por 
[os muros de las salina», y co ntra quienes instruyo causa 
por contrabando, para que en 'al término de veinte días, con
tados desde la publicación deh presente en la Gaceta d e  M a 
drid , comparezcan en este Juagado, sito en el edificio que ocu
pa la Capitanía de este puer to; bajo apercibimiento de que de 
ao verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Cádiz 5 de Septiembre de 1899.=Jósé de la Herrán.=El 
Secretario, Luis Abolla. 4250—M

D. Ramón Ortiz Líernández, primer Teniente del segundo 
batallón del regimi ¿nto Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez 
instructor del miP,mo.

Hallándome instruyendo expediente abintestato con mo
tivo del fallecimiento del soldado Francisco Daniel Yargas

1

que tuvo lugar el día 6 de Diciembre de 189£? á su regveso de 
Cuba en el Hospital militar de esta plaza, é igno/riidose quié
nes sean las personas que tengan derecho á heredar á dicho 
finado, por el presente edicto llamo y emplazo á ¿odas aque
llas que se creyesen con derecho á heredar, para que en eí 
plazo* de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio, se presenten á las Autoridades iná& próxi
mas del punto donde se encuentren, acreditando el parentes
co que con el finado les um  por medio de documentos.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.)* 
y de mi parte les pido, se dignen comunicarme cuantos da
tos sobre el particular conozcan, contribuyendo á la más 
pronta y recta administración de justicia.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados este? 
llamamiento, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Cádiz 8 de Septiembre de I899.=E1 Juez instructor, Rar- 
món Ortiz.=Ante mí, el Secretario,, Juan Muñoz Virigino.

m i — m
CARRACA

D. Luciano Madariaga y Fossi, Tésiente de nari© de la 
Armada y Juez instructor de la sumaria que se. sigue pvor el 
delito de deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama j  empfea ai 
marinero de segunda Eduardo Vázquez Fernández, de oís. io 
salinero, y cuyas senas particulares son: pelo negro, mM, r 
sano, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, estatura * 
guiar, para que en el término de treinta días, á contar deadA 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la %rovimi& 
de Cádiz, comparezca en el Arsenal déla Carraca, en estsú 
Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que** 
le resultan en la mencionada sumaria; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán Ios- 
perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como- 
militares y agentes de policía judicial, practiquen las opor
tunas diligencias en busca del referido Eduardo Vázquez Fer
nández, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición coa 
las seguridades debidas.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 14 de Septiembre do 
1899.=E1 Juez instructor, Luciano Madariaga y Fossi.=EI 
Secretario, Francisco Camarina. 4261—M

CASTELLÓN
D. Francisco García Cardona, Capitán Ayudante del pri

mer batallón del regimiento de Infantería de Otumba, núme
ro 49, y Juez instructor de las diligencias sumariales segui
das de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento contra 
el soldado Felipe Balaguer Rafael por el delito de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Feli
pe Bslaguer Rafael, soldado del regimiento de Infantería de 
Otumba, núm. 49, natural de Gabanes (Castellón), hijo de 
Manuel y Josefa, soltero, de diez y ocho anos y siete meses 
de edad, de oficio posadero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, ojos par
dos, nariz regular, barba lampina, boca regular, producción 
buena, sin señas particulares, su estatura es la de un metro 
665 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fran
cisco de esta capital, para responder á los cargos que le re
sultan en las diligencias que se le instruyen por orden del 
Sr. Coronel del regimiento por haberse desertado el día 4 del 
actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Felipe Bahaguer Ra
fael, y en caso de ser habido lo manden en cl&eo-de preso, 
con las seguridades correspondientes, al cuartel de San Fran
cisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 11 de Septiembre de 1899;=Francisco 
García. 4257—M

CORUÑA
D. Victoriano Marino Ortega, segunda Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez, instructor deL 
expediente que por la falta grave de deserción^se sigue con
tra el soldado de este Cuerpo, Vicente López Martínez, natu
ral de Madrid, parroquia de San Miúlán, Ayuntamiento d& 
Madrid, provincia de ídem, distrito militar de Castilla la 
Nueva, hijo de Luis y de Petra, edad treinta y ocho años, es
tatura regular, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, sena?/, particulares una cica
triz en un carrillo.

Por la présente requisitoria ll amo, cito y emplazo, para 
que en el preciso término dé treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid *  
comparezca en este Juzgado militar.

Encargo á las Autoridades taiviles y militares practiquen 
activas diligencias para la frisca y captura del referido sol
dado, y caso de ser habido ponerlo á disposición del Juez 
instructor que suscribe.

La Coruña 7 de Septiembre de 1899.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Victoriano Mariño* 4252—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de la. Goruña, núm. 32, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1894, 
sorteado en el de F¿96 por el Ayuntamiento de Culleredo,
José Sar Lantes, d  'ftual servía en el instituto de Voluntarios 
de la isla de Cuba, acogido al art. 3.° adicional de la ley de 
reclutamiento, por haber dejado de presentarse ante esta 
zona para ser clarificado, con arreglo á lo preceptuado en las 
Reales órdenes d e 7 de Febrero y 5 de Abril últimos (C. L.„ 
números 24 y 68), en el plazo señalado en la Real orden de XSl 
de Mayo último. (D. O., núm. 105.)

Por la preB'Ante requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Sar Lantes, hijo de J oaquín y Bernarda* natural de A Luci
rás, Ayuntarniento dé Culleredo, en esta provincia, y el cual*, 
en 25 de Marzo de 1897, servía en la isla de Cuba en el pri
mer batallón voluntarios de Artillería, para que en el p re c ia  
término de treinta días, contados desde la publicación úfo 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a b r id , comparezca en  
este J uzgado de instrucción, sito m  el local que ocupa? 4 las 
oficinas de la zona de reclutamiento, en el piso segundo 9 lado 
Sur del cuartel de Alfonso XII, en esta capital, á responder

Iá los cargos que le resulten en el referido expedien te; bajo 
apercibimiento de que no presentarse ó comparecer será 1 
declarado rebelde y lq parará el perjuicio que feay a lugar.
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A! propio tiempo, en nomb/e de.S, M. el Bey (Q. D. G.), 

exhorto y re.yolero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mHite.res y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido José Bar Lantes, y 
en caso *ie ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades debidas, á esta plaza á mi disposición; pues así ¡ 
lo tengo ac rdado en diligencia de este día.

na d a en i a Ooruña á 9 de Septiembre de 1899.=Raniiro •
Martínez.—Por su mandato, Angel de Paz. 4253-M  ¡

¡

|
D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona i 

de r, -lutamient) de la Ooruña, núm. 32, y Juez instructor • 
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1896 ¡ 
pOT el Ayuntamiento de Puentedéume Constantino Tenreiro 
Pérez, el cual servía en el Instituto da Voluntarlos d? ?a isla  ¡ 
de Cuba, acogido al art. 3.G adicional de la ley de Recluta- ] 
miento, por haber dejado de presentarse ante esta zona para ! 
ser clasificado, con arreglo á lo que preceptúan las Reales ¡ 
órdr-.ms de 7 de Febrero y 5 de Abril último \ü. ib, núme- ¡ 
ros 24 y 68), en el plazo señalado en la Real orden de 12 de 
Mayo también último (D. O., núm. 105).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cons
tantino Tenreiro Pérez, hijo de José y Dominga, natural de 
Puentedéume, en esta provincia, y el cual en 30 de Enero 
de 1897 servía en la isla de Cuba en el primer Batallón de Li
geros de la Habana, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M a d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el local que ocupan las oficinas de la zona de 
reclutamiento, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de 
Alfonso XII en esta capital, á responder á los cargos que le 
resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de 
que dé no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que h«ya lugar. \

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles | 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Constantino Tenreiro 
Pérez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades debidas, á esta plaza á mi disposición; 
pues así Id tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 12 de Septiembre de 1899.=Ramiro 
Martínez,===Por su mandato, Angel de Paz. 4254—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
de reclutam'ento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor 
del éxp -̂í *mte que se sigue al recluta del reemplazo de 1896 
p o n  ! A yuntam iento deSerantes Angel Muiños Rodríguez, 
el cual 'servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de 
Cuba, acogido al art. 3.° adicional de la lsy de Reclutamien
to, por h^ber dejado de presentarse en esta zona para ser cla
sificado, con arreglo á lo preceptuado en las Reales órdenes 
de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos (C. L., números 24 y 68), 
en eTplazo, .señalado en la Real orden de 12 de Mayo también 
últim o (D O., núm. 105).

Por h presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Angel 
Muiños Rodríguez, hijo de Angel y Leonarda, natural de San 
Juan de Filgueiras, Ayuntamiento de Serantes, en esta pro
vincia, y el cual en 5 de Febrero de 1897 servía en la isla de 

; Cuba en el primer batallón de Ligeros de la Habana, para 
; qué en el preciso término de treinsta días, contados desde la 

publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
local que ocupan las oficinas de la zona de reclutamiento, en 
el piso segundo, lado Sur del cuartel de Alfonso XII, en esta 
capital, á responder á los cargos que le resulten en el referi
do expe o íente; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
será 'declarado rebelde y ,le  parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propío tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mdityres y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Angel Muiños Rodrí
guez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades debidas, á esta plaza, á mi disposición; 
pues así lo rengo acordado en diligencia de este día.

D -di en la Ooruña á 12 de Septiembre de I899.=Ramiro 
Martínez.=Por su mandato, Angel de Paz. 4255—M

t D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
de recl uta miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del 
expediente q * e, se sigue al recluta del reemplazo de 1896, por 
el A y untamiento de Mugardos, Juan Cancelo Domenech, el 
cuaFservía en el Instituto de Voluntarios de la isla de Cuba, 
acogido al art. 3.° adicional de la ley de Reclutamiento por 

. haber dejado de presentarse ante esta zona para ser clasificado 
con arreglo á lo preceptuado en las Reales órdenes de 7 de 
Febrero y 5 de Abril últimos (£7. L., números 24 y 68), en el 
plazo señalado en la Real orden de 12 de Mayo también últi
mo. (D. O., núm. 105.) ; " -

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Cancelo Domenech, hijo de Juan y Agustina, natural del 
Ay u atamiento' de Mugardos, en esta provin cía, y el cual en 6 
de Febrero de 1897 servía .en la isla de Cuba en el primer ba
tallón de Ligeros ele la Habana, para que en él precisó térmi- 
Uó de treinta días, contados desde la publicación de esta re- 

if quisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el local que, ocupan las oficinas 
de la zona de reclutamiento en el piso segundo, lado Sur del 
cuartel de Alfonso XII, en esta capital, á responder á los car
gos que le resulten en e f  referido expedienté; bajo 'apercibi
miento de que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará él perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como miíitares y de policía judicial, páráT qué practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Juan Canéelo Dómé- 
uech, y eu caso de ser habido lo remitan en clase de presó, 
con las seguridad* s debidas, á esta plaza á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligéñeia de este día.

Dada en 1 a Cor uña a 12 de Septiembre' de 1899/=Rám iro 
Martínez.=Por su mandato, Angelrde Paz. 4256—M

I b . Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente Úé lá zóiia 
reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Jue^ instructor 

del expediente que se sigue al reclütá dfeT reemplazo de l893, 
sorteado en el de 1896,' por el Ayuntamiento de Puentedéume, 
Jesús Pena Miró, el cual servía eh el Instituto de Voluntarios 

*a isla de Cuba, acogido al art. 3.° adicióúál dé lá ley de 
Reclutamiento, por haber dejado de presentarse ante esta

zona para ser clasin‘oado, con arreglo á lo preceptúado en las 
Reales órdenes de 7 dtf Fúbrer.' y 5 de Abril úiGraos (Cv¿-: xión 
legislativa, números 24 5 el plazo señalado en la Real
orden de 12 cíe Mayo tam ban último (D. O., núm. 105).

Por Represente r^quisiton^ Hamo, cito y emplazó Jesús 
Pena Miró, hijo de Ramón y JuSvfa, natursl del Ayunta.mien
to de Puentedéume, en esta pr^ví^cia, y ti cual en 27* de 
Abril de 1897 servia en ia isla de Cuba en h». compañía ¿y  
Tiradores de Cioníuegos, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde i& publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  te  Ma d r id . comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el local que ocupan las oficinas de la zona i 
de reclutamjento, en el piso segundo, lado Sur, del cuartel ; 
deAlfonso XII de esta capital, á responder á los cargos que 

le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de i 
que de no cumparccer será declarado rebelde y le parará el ¡ 
perjuicio hsya lugar. * {

Al propio tiempo, en hombre de S. M. el Rey (Q.-D. G.), ¡ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tente civiles I 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac- I 
tívas diligencias en busca, del referido Jesús Pcn? Miró, y en ; 
caso de ser habido lo remiten en clase de preso, con las ségu- j 
ridades debidas, á esta pinza á mi disposición; pues así lo ¡ 
tengo acordado en diligencia de este día. i

Dada en la. Ooruña á 13 de Septiembre de 1899. — Ramiro ! 
Martínez.=P, r su mandato, Angel de Paz. 4259—-M j

    11 1 )
D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona ( 

de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor I 
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1895 J 
por el Ayuntamiento de Puentedéume Ramón Leira Tenrei- i 
ro, el cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de 
Cuba, acogido al art. 3.° adicional de la ley de Reclutamien
to, por haber dejado de presentarse ante esta zona para ser 
clasificado, con arreglo a lo preceptuado en las Reales órde
nes de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos (C. L , números 24 
y 68), en el plazo señalado en la Real orden de 12 de Mayo úl
timo (D. O., núm. 105).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Leira Tenreiro, hijo de Joaquín y de Andrea, natural 
del Ayuntamiento de Puentedéume, en esta provincia, y el 
cual en 6 de Octubre de 1896 servía en el primer batallón de 
Ligeros de la Habana, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente re- 
quisitoria en la Ga c e ta  de M a d rid , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el local que ocupan las oficinas 
de la zona de reclutamiento, en el piso segundo, lado Sur del 
cuartel de Alfonso XII en esta capital, á responder á los car
gos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibi
miento de que de no comparecer será declarado rebelde y le i 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles :
como militares y de policía judicial; para que practiquen ac 
tivas diligencias en busca del referido Ramón Leira Tenrei
ro, y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades 
debidas, á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 13 de Septiembre de 1899.— Ramiro 
Martínez.—Por su mandato, Angel de Paz. 4260—M

CRUCERO «RÍO DE LA PLATA» , .
D. Sebastián Gómez y Rodríguez de Arias, Alférez de na- 

vio de la Armada, de la dotación del crucero Río de la Plata, 
y  Juez instructor de una sumaria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lucas 
Segura Gamuza, hijo de Enrique y Cesárea, natural de Pam
plona, artillero de mar de segunda clase que fué de la dota
ción de este buque, y cuyas señas son: pelo castaño, ojos 
ídem, color rubio y nariz regular, para que en el término de 
treinta dms, contados desde la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales, se presante en este Juzgado á r spon 
der de los cargos que le resultan en la causa que contra él 
instruyo por el delito de primera deserción en punto extran
jero; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo "ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía' judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Ferrol á 4 de Septiembre de 1899.=Sebastián Gó- 
m ez.=Por su mandato, el Secretario, Angel Varela.

4264—M
FERROL

D. Andrés Méndez Alfonso, Capitán de Infantería de Ma
rina, y Juez instructor de uu expediente que de orden supe
rior me hallo instruyendo.

He acordado por providencia de esta fecha llamar por me
dio del presente al fogonero de primera clase José Formoso, 
que fué de la Armada, perteneciendo á la dotación del Infan
ta María Teresa, y y eemo de esta ciudad, é ignorándose su 
actual paradero, le cito para que comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la Ayudantía del dique de este Arse
nal, en el término de treinta días, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de enterarle de un asunto que 
le interesa.

Asimismo se interesa de las personas que le conozcan per
sonalmente y sepan su paradero, las cuales se hayan enterado 
del presente llamamiento antes que el interesado, le den avi
so á aquél, y si puede ser también á esté Juzgado para la ma
yor y más pronta administración de justicia.
- Serró! 22 de Agosto de 1899.= El Juez instructor, Andrés 

Méndez Alfonso. 4262—M

D. José Taboada Barral, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor del expediente que se sigue en averiguación 
del paradero del fogonero de primera clase de la Armada An- 

| drée Bouzamayor Calviño.  ̂ t >
{ Habiendo desaparecido del acorazado Almirante OQuendo.
[ de cuya dotación formaba parte: en el combate nato 1 de 
[ Santiago de Cuba el 3 de Julio del año próximo pasado el 
l fogonero de primera clase arriba expresado, Andrés Bruza- 
\ mayor Calviño, é ignorándósé sú paradero, se le cita por el 
l presente para que en el término de treinta días, contados 
| desde ía publicación de esté edicto en la G a c e t a  d e  M d r id  
! y Boletín oficial fie la provincia de la Corma, comparezca eñ 
 ̂ esté Juzgado, sito en la Ayudantía de guardias dé la puerta 
S del Astillero de este Arsenal, ó dé razón de su actual resi- 
1 dencia. :

Dado en Ferrol á 2 de Septiembre de 1899.=E1 Juez ins
tructor,'José Taboada.= Por mandato de S. S., el Secretario 
Constantino Sánchez, 4263—M

LA LÍNEA

1). Cfi^n}',T0 Rojo Matamoros, segundo Teniente del ba
tallón Cazacu Tef ^  Tarifa, núm. 5, y Juez instructor del ex
pediente seguíu 0 Qe ^rden del Excrao. Sr. Capitán general 
de esta región al Jaldado Raimundo Lozano Gómez, por el 

delito de deserción.
Por la presente pnnieF requisitoria llamo. eRo y emplazo 

al soldado del batallón Ca^aúPres de Tarifa, núm. 5, Raimun
do Lozano Gómez, natural de Aíhama de Almero, provincia 
de Almería, de veintiocho años de edad, de < fiem pañero, cu
yas señas son las siguientes: p'óú° castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular* boca ído-7D, color ch ro y barba pobla
da, señas particulares ninguna, ostatura un metro 700 milí
metros, para que en el término ói# treinta dias, contados das- 
de la publicación de es'í-a requisitoria en la G a c s t*  o h  M a 
d rid , comparezca en la residencia, vñeiñl este Juzgado mi
litar, á mi disposición, para responderá lus cargos que le 
resultan en la causa que se le sigm: por no haber desembar
cado en la plaza de la Habana con )a fuerza que conducía el 
vapor Man eaideo; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto 
y requiero á tod; s Jas Autoridades, tanto ci vi-lev como mili
tares, para que practiquen activas diligenei:-a en busca del 
referido procesa vio, y caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso, con las seguridades convenientes, á este Jua
gado militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado' 
en diligencia de este día.

Dada en la Línea de la Concepción á 9 de Septiembre de 
1899.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Casimiro R ojo_
El cabo Secretario, Enrique Valdés Sastre. 4279—M

LÉRIDA

D. Cristeto Quesada y Pérez, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón c o n 
tra el soldado Laureano Mata Fuentes, por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lau
reano M; ta Fuente, natural de Pradoluengo, provincia de 
Burgos, de oficio herrero, cuyas señas personales son las si 
guientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, barba poca 
color moreno y de un metro 650 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el BoUt-n oHciál de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado, á mí disposición, para 
responder á los.cargos que le resultan en la causa que por 
orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, 
se le sigue por la telta grave de primera desorción simple; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado lebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. D.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Laureano Mata Fuentes, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

D^úa en Lérida á 3 de Septiembre de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Cristeto Quesada. 4278—1$

LOGROÑO

D. Andrés Pina Rodríguez, primer Teniente del regimien
to Infantería de BaiJén, núm. 24, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la continuación de la su
maria que por el delito de hurto y por la falta grave de pri
mera deserción se instruye al soldado que fué del disuelto 
batallón provisional de Puerto Rico, núm. 3, Antonio Este- 
rella Roig.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto* 
nio Esterella Roig, soldado del disuelto batallón provisional 
de Puerto Rico, núm 3, hijo de Pedro y de Francisca, natu
ral de Jenén (islas Baleares), de oficio jornalero, de veinti
cuatro años de edad, y cuyas señas personales son las si- 
quiéntes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz roma, 
barba creciente, boca regular, color moreno, frente despeja
da, estatura un metro 575 milímetros, y sin s< ñas particula
res, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d k  
M k d r id , comparezca en el cuartel de Infantería en esta plaza, 
ám i disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden del Sr Coronel de este regimiento 
se le sigue por el delito de hurto y por la faita grave de ' 
primera deserción, cometidos respectivamente lo* días 28 
y 29 de Septiembre del año próximo pasado en la plaza de 
San Juan de Puerto Rico (Puerto Rico); bajo apercibimiento 
dé que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antón'.o Esterella 
Roig, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Infantería en 
esta plaza, á mi d aposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. i-;

Dada en Logroño á 28 de Agosto de 1899.=Andrés Piña.
4239—M

LUGO #

Dv Domingo Fernández Prieto, primer Teniente de Infan
tería con destino en el regimiento Infantería de Isabel la Ca
tólica y Juez instructor nombrado para instruir el presente.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo á José 
González Pérez, hijo de Ramón y de María, natural de Villa- 
quinte, Ayuntamiento de Cervantes, partido de ídem, provin
cia de Lugo, de estado soltero, de veintiún años y once meses 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem* ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño, frente regular, aire bueno, pro
ducción fácil y señas particulares ninguna, de estatura u»! 
metro 580 milímetros, para que en el preciso término de treite~ 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en. 
la G a c e t a  P e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo para res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar, 

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coran milita
res, para que practiquen activas diligencias en bn.sca dd en-
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cariado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 31 de Agosto de 1899.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Domingo Fernández Pneto .=Por su man
dado, el soldado Secretario, Senén Forango. 427.7—M

MADRID

D. Eduardo Casado y Berbín, Comandante del primer ba
tallón de este regimiento Infantería de León, núm. 38, y Juez 
instructor del expediente que por la falta grave de primera 
deserción se le sigue al soldado del mismo Cuerpo Vicente 
Sancho Maroto.

Haciendo uso de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas del Ejército y el art. 669 del Código de Justicia 
m ilitar, por el presente cito, llamo y emplazo ai soldado de
sertor de este regimiento Vicente Sancho Maroto para que en 
el término de quince días se presente á declarar en este Juz
gado, situado en el cuartel de los Doks, que ocupa el expre
sado regimiento de León, á contar desde la publicación de 
e s t e - edicto en los periódicos oficiales, para responder délos 
cargos que le resultan ea el expediente que per a lta  grave 
de unciera deserción me hallo instruyendo; en inteligencia 
que"de no hacerlo así le pararán los perjuicios que la ley de
termina.

M adrid  6 de Septiembre de 1899.=El Comandante, Juez 
instructor, Eduardo Casado- 4281 .M

■D. Alejo Arroyo Martínez, Capitán Ayudante del regi
miento Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instruc
tor de la causa que por el delito de deserción se sigue en este 
Juzgado al soldado del propio regimiento Francisco Jiménez 
‘Caballero. .

Usando de las facultades que me concede el Codigo de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al soldado de este regimiento Francisco Jiménez Ca
ballero, hijo de Francisco y de Venancia, natural de La (Li
meta, provincia de Albacete, avecindado en Madrid, en el dis
trito de la Latina, de treinta años de edad, casado, de oficio 
barbero, y que fué filiado como sustituto en el arma de In 
fantería, siendo sus señas: pelo negro, cejas al peío, ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada, boca regular y color bue
no, sin señas particulares, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele ios perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los- agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del referido indi
viduo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
á este juzgado y á mi disposición, sito en el cuartel del Con
de Duque de esta Corte; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia deteste día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Albacete.

Dada en Madrid á 12 de Septiembre de 1899.=El Capitán, 
Juez instructor, Alejo Arroyo. 4285—M

M ALAG A

D. Ildefonso Guerrero Delgado, primer Teniente del regi
miento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación á filas se sigue al 
recluta de la zona de Granada Eugenio Díaz Burgos.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y empla
zo al referido soldado, natural de Lucena, hijo de Francisco 
y de Araceli, cuyas señas personales se ignoran, para que en 
el término de veinte días, á contar desde la publicación de 
ésta, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de declararlo rebelde de no 
comparecer en dicho plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para la 
captura del referido procesado, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso, con las seguridades convenientes al 
cuartel de la Trinidad (Málaga), y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en,providencia de este día.

Dada en Málaga á 2 de Septiembre de 1899. =  El primer 
Teniente, Juez instructor, Ildefonso Guerrero. =  El cabo Se
cretario, Juan Quesada. 4280—M

D. Federico Gómez Cotta, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 
abintestato á favor del soldado fallecido Francisco Alvarez Al- 
varez, natural de Pesos (Oviedo), y no hallándose sus legíti- 
timos herederos, he acordado el inserto de este anuncio para 
qUe comparezcan en este Juzgado ó manifiesten su residen
cia en el décimo día de la publicación de este segundo edic
to, sus padres Antonio y Jenara ó sus herederos forzosos.

Y  para general conocimiento de todos, se fija el presente 
•en la G a c e t a  de M a d e id .

Málaga 9 de Septiembre de 1899.=E1 primer Teniente, 
Juez inste« ctor, Federico G. Ootta. 4282—M

D. Jenaro de Jaspe y  Moscoso, Teniente de navio de la 
Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Por el presente y término de un mes, á contar desde su 
inserción eji los Boletines oficiales de Cádiz y Málaga y  Ga
ceta  de Madrid, se cit q llama y  emplaza al procesado por 
delito de contrabando Francisco López Jiménez, hijo de otro 
y de Josefa, natural de San Roque, domiciliado con su ma
dre en Puente Mayorga, de veintisiete años, casado con Lu i
sa Guerrero, oficio de la mar y  sin instrucción, para que se 
presente en este Juzgado, á fin de continuar la causa que por 
dicho delito se le sigue; teniendo entendido que de no verifi
carlo en el término y sitio prefijados se le*declarará rebelde, 
causándole los perjuicios á que haya lugar por la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busea y captura del referido reo, que, de ser 
habido, pondrán en la cárcel de partido £ m i disposición, 
dándome aviso.

Málaga 12 de Septiembre de 1-899.3=:Jenaro de Jaspe.=El 
Secretarlo, Eugenio Tabernero. 4284—M

D. Jenaro de Jaspe y Moscoso, Teniente de navio de la 1 
Armada y  Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Por el presente y  término de veinte días, á contar desde la 
fecha de su inserción en los Boletines oficia la  de Cádiz y  Má
laga y  G a c e t a  d>- M a d r id , se cita, lla lla  y  emplaza á los in
dividuos José Ch'dóñez (M iz , Laureano Fernández Vázquez, 
Pedro Guerrero Ortega, Félix Mecha Navarro y  Félix  Valcár- 
cel Mecua, todos naturales de Estepona, tripulantes que eran 
de la barquilla de pesca nombrada Para y Limpia Concepción, 
propiedad de Domingo Moreno Flores, y fueron detenidos en 
aguas de Marbeila el año 1893 por sospechas.de contrabando, 
y  cuyos domicilios y demás gmorales se ignoran, para que 
se presenten lo antes posible en este Juzgado de Marina, á fin 
de notificarles el sobreseimiento, por ahora, de la sumaria 
que se les siguió por dichas sospechas.

Málaga 14 de Septiembre de 1899.—Jenaro María Jaspe.=  
El Secretario, Eugenio Tabernero. 4289—M

D. Jenaro de Jaspe y  Moscoso, Teniente de ñavío de la A r 
mada, y  Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Por el presente y  término de un mes, á contar desde la 
fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de M a  ,r id , se cita, llama y emplaza al que se consi
dere dueño de 28 bultos de tabaco de contrabando que fueron 
encontrados flotando en el mar, frente á la farola de Calabu- 
rra, la mañana del día 3 del presente mes, así como se cita 
para que se presenten á declarar en este Juzgado al dueño de 
la embarcación en que los cond>q-?ron ai sitio de referencia, á 
los que la tripularan y á cuantas personas interviniesen para 
llevar á efecto la introducción en tierra de dichos bultos; ad
virtiéndosele que de no verificar su presentación en el térmi
no prefijado se le causarán los perjuicios á que haya lugar 
por la ley.

Málaga 16 de Septiembre de 1899.=Jenaro de Jaspe.=El 
Secretario, Eugenio Tabernero. 4292—M

ME L ILLA

D. José Ferrando Carra taló, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de la Cora andancia general de 
Melilla y de la causa seguida contra el confinado de este pe
nal Rafael García Carnero por el delito de quebrantamiento 
de condena

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Ra
fael García Carnero, confinado de este penal, natural de A l
calá del Valle, partido judicial de 01 ver a (Cádiz), hijo de Do
mingo y  María Josefa, soltero, de veinticinco años de edad, 
de oficio zapatero, cuyas señas personales son las siguientes: 
estatura un metro 650 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, oios pardos, nariz, cara y  boca regulares, barba pobla
da, color sano, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M a  r d y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que por quebrantamiento de condena se 
le sigue; bajo apercibimiento de que si no canípareee en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido confinado Rafael García Carnero, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta pla
za y  á mí disposición; pues as ilo  tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Melilla á 12 de Septiembre de 1899.=E1 Juez ins
tructor, José Ferrando. 4286—M

D. José Ferrando Oarratalá, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
Melilla y  de la causa instruida contra el confinado de este 
presidio, Leonardo Iglesias N., por quebrantamiento de con
dena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Leo
nardo Iglesias N,, confinado de este penal, natural de San
tiago de Novellano (Oviedo), hijo de N. y de N, soltero, de 
veintiocho años de edad, de oficio cantero, cuyas señas per
sonales son has siguientes: estatura un metro 650 milímetros, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz, cara y boca regulares, barba 
cerrada, color trigueño, con una señal de corte en la frente, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en 
este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que por quebrantamiento de condena se le signe; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GQ, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qde practiquen activas d ili
gencias en busca del referido confinado Leonardo Iglesias, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á esta plaza, y á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 12 de Septiembre de 1899.— E1 Juez 
instructor, José Ferrando. 4288—M‘

PAMPLONA

D. Julián Monteverde y Gómez Iiiguanzo, Teniente Coro
nel1 del segundo batallón del regimiento Infantería de Cán- 
tahria, núm. 39, Juez instructor de la causa que se sigue en 
averiguación de los artilleros dél quinto batallón de Plaza 
que infirieron heridas menos graves al paisano de esta ciu
dad Faustino de la Huerga Verguerey, por el presente edicto 
cito, llamo y  emplazo á Gabriel Urizarqui, vecino de Pam
plona, que en el mes de Octubre del año pasado vivía en la 
ca le de San Gregorio, para que en el término de treinta dias, 
contados desde su publicación en los periódicos oficialés, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, calle de las Na
vas de Tolosa, núm. 17, segundo izquierda, á fin de prestar 
declaración en la precitada causa; pues asido tengo acorda
do en diligencia de éste día.

Dado en Pamplona1 á 3b de Agostó de 1899.=Julián Móh- 
fceverde. 4240—M

pa te r n a

D. Ricardo Carretero Gil, primer Teniente dél regimiento 
Infantería dé Tetuán, num. 45, y  Juez instructor del mismo¿

Én uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor del expediente que por falta de incorporación á 
Cuerpo me bailo instruyendo ai soldado de este regimiento 
Francisco Rumayor García, por el presente edicto llamo, citoy emplazo al mencionado individuo, par^ que en el término

de tre/inta días se presente en este Juzga Jo uado
en e l cuartel de Infantería de Paterna, para d < a los
cargos que le resulten en dicho expediente.

Y  para. que este edicto tenga la debida p m fija
rá  en los sitios de costumbre y en la Gaci j ^

Dado en Po terna á 6 de Septiembre d< P 1 fimer
Teniente, Juez instructor, Ricardo Carretero,

SANTA CRUZ DE L A  PALM A

D. Juan H. Urioste y Varela, Teniente de tado,
Ayudante de Marina de Santa Cruz déla P-. aan-
dante de su trozo.

Hago saber que en el expediente que ?eri-
guación de la ausencia de Florencio de la C r la r-
cía, herman> del inscrito disponible que p  * > " oeión
del servicio de la Armada José de la Cont\\ he
acordado la comparecencia del indicado F o • o pa
radero se ignora,

Y para que pueda tener efecto su prcrd * dis«
puesto la publicación de la presente reqrh < ■  ̂ que
le cito, llamo y emplazo, par$ que en el ten» " ~ inta
días se presente en esta Comandancia de t,r s ndo
á todas las Autoridades que en cuanto tenga le su
paradero lo pongan á mi disposición, con lo q o i »rán; 
perjuicios á los que la exención del índice do Jr *b Con
cepción García perjudica.

Santa Cruz de la Palma (Canarias) 9 de Leuté more de 
1899.“ Juan H. Urioste. 4299— M

SAN SEBASTIÁN

D. José de la Torre Castro, Comandante en n lo ba- 
tallón del regimiento Infantería de Valencia, ih  3 ; Juez
instructor del expediente instruido contra el m e< ^ter
cera, destinado al mismo Cuerpo, Ezequíe! H t l Villa- 
ron, en averiguación del paradero de dicho íik  u*

Por la presente requisitoria llamo, cito y mú
sico de tercera Ezequiel Hernández V ilkrón, na < Toro,
provincia de Zamora, de treinta años de edad ' mú
sico, estado soltero, estatura un metro540mP < l  cuyas 
señas personales son las siguientes: pei^ cas t (.cías al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblad? * < 'guiar,
color sano, frente ancha, aire decente, produu » n ¿ "a y
señas particulares ninguna,, para que en ei te m ** trein
ta días, contados desde que se publique en la Ga \ d f Ma
drid, comp^r* zea en este Juzgado de instruccioi , mi esta
plaza, cuartel de San Telmo, á fin de que se oier* n -us des
cargos; bfcjo apercibimiento de ser declarado r < si qo 
compareciese en el referido plazo, siguiéndose c jdicio 
que ha) a lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ) ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitar s j, agentes 
de policía judicial, practiquen activas diiigtrwia- pora la 
busca y c- ptura del referido individuo, y en <jc ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad y * mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 6 de Septiembre de 1899.=E1 
Juez instructor, José de la Torre. 4241—M

SANTANDER

D. José Rodríguez Benito, Teniente Coronel de Infantería 
y Juez instructor dél expediente de abintestado instruido 
por fallecimiento del guerrillero que fué del Ejército déla  
isla de Cuba Jasé Porto Uceda, hijo de José y de Francisca, 
natural de San Juan de Antón, provincia de Lugo, de estado 
soltero y de cuarenta y un años de edad, cuya def unídó?. tuvo 
lugar á bordo del vapor correo Colón el 1.° de Septiembre del 
año próximo pasado á su regreso á la Península.

Por el presente, y habiendo resultado infructuosas las 
gestiones practicadas por este Juzgado para la averiguación 
ie l paradero de los herederos de dicho guerrillero Jusé Porto 
Deeda dentro del cuarto grado civil, se cita por el presenté 
3dictó á los que se consideren con derecho á los bienes intes
tados del m ism o, consistentes en dos billetes, de cinco pesos 
jada uno, deJ Banco español de la isla de.Cuba y dornas de
vengos que puedan corresponderle, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este i dicto, 
len conocimiento á este Juzgado directamente ó por conduc
ho de la Autoridad m ilitar ó local del punto en donde se en- 
juentren, para proceder á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Santander á 1.° de Septiembre de 1899.=Jv.sé Ro- 
Iríguez. 4296—M

SANTIAGO

D. Arturo Briones Sanz de Valluerca, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instruc- 
:or de la causa seguida contra el cabo José Oozano Sánchez 
y músico Manuel Novoa Reab ambos del disuelto batallón 
Jazadores de Cádiz, núm. 22.

Hago saber que en dicho procedimiento y en diligencia 
le este día he acordado la publicación de la presente requisi- 
;oria, por la que cito, llamo y emplazo á Manuel Novo;* Realy' 
lijó  de José y de Juana, natural de Pontevedra, de cuarenta - 
y dos años, soltero, sus señas son: pelo y cejas negros, ojos 
castaños, nariz y boca regulares, barba poblada y sin ningu* 
ía seña particular, de oficio hojalatero, para que en el tór*,> 
nino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente, comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento qué 
le nó verificarlo será declarado rebelde. ■ * <

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
‘eqúiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militar 
•es y de pohcía judicial paré que practiquen activas diligen- 
das en busca del reférido individuo, y  caso de ser habido lo 
emitan en calidad de- preso, y  á mi disposición, al cuartel 
le Santa Isabel que ocupa el regimiento en esta plaza.

Dada en Santiago á 5 de Septiembre de 1899. == Arturo 
Iridies. 4297 -M

SEVILLA

D. Juan R ivera Garrido, Comandante de Infantería, Juez 
nstructor permanente de la Capitanía general de Anda
ncia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
tutores del homicidio perpetrado en las personas de los vol
untarios movilizados de la segunda compañía fie  las eseua*- 
Lrás de la Prensa de la «isla dé Cuba Valentín López Salé», 
?rancisco VYIdés Valdés, Ensebio Infantes Valdés, .Tacobo 
laeza Herrera/ Antonio Rodríguez Ramírez, Elíseo Landeira 
5tramil, Ramón Acosta Pérez, Ricardo Jiménez Torres y José 
férez Fernán diz, cuyo hecho tuvo lugar el día 23 d e  Marzo 
le 1898 en Palo-Alto (Puerto Príncipe) ¿ para que en el térmi- •• 
lo de treinta días, contados desde la publicación de esta re- 
[uisitoria, se presente en el Gobierno m ilitar de esta plaza,a 
ai disposición, para responder á los cargos que les resultan 
ü la causa que se les instruye con tal motivo; bajo aperé*- ^
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bimiento que de no comparecer en el plazo fijado serán de- f 
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que baya lugar, t

A sa  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca de los referidos procesados, y en caso de ser habidos 
los remitan, con las seguridades convenientes, ai Gobierno 
militar de esta plaza á mi disposición, por haberlo acordado 
así en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 5 de Septiembre de 1899.=Juan Rivera.
4300—M

TK Manuel Torres Madrid, primer Teniente del regimiento j 
Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del expediente ] 
instruido contra el soldado de este regimiento Manuel José j 
Francisco por la falta de incorporación á filas. \

Usando de las facultades que me concede el art, 386 del \ 
Cód'go de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama I 
y emplaza á Manuel José Francisco para que en el término : 
de treinta días, contados desde su publicación en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, sito cuartel 
de la Gavidia, para responder á los cargos aue le resultan, y 
de no verificarlo así será declarado en rebeldía

Dado en Sevilla á 5 de Septiembre deI899.=Manuel Torres.
: 4301—M

Juzgados de prim era instancia

ALBACETE
D. Miguel García Albero, Juez de primera instancia de 

este partido
Por el presente hago saber que hallándose vacante el car

go de Juez municipal de esta ciudad, y de conformidad con 
lo prevenido en la Real orden de 16 de Agosto último, se 
anuncia dicha vacante, para que en el término de diez días 
desde la publicación de este edi to, puedan solicitarla los 
funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de 
Ultramar, dirigiendo al efecto sus solicitudes á este Juzgado.

Dado en Albacete á 14 de Septiembre de 1899.=Miguel 
García.—El Secretario de gobierno, Alfredo Muñoz.

J—7214
INFANTES

D. Alberto Cisneros y Sevillano, Juez de primera instan
cia de este partido.

Hago saber que, en cumplimiento de lo mandado en Real 
orden de 4 del actual, se anuncia la vacante de la plaza de 
Juez municipal de esta ciudad, para que las personas que 
aspiren á desempeñar el cargo, conforme á las disposiciones 
vigentes, puedan solicitarlo ante este Juzgado en el término 
áe diez días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G aceta  de Madrid y Boletín oteial de esta provincia.

Dado en Infantes á 15 de Septiembre de 1899.=Alberto 
Cisneros.=Por su mandado, Vicente Pérez. J—7213

LUGO

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Lugo y su partido.

Hace notorio que el día 25 de Marzo próximo pasado murió 
©n esta ciudad Doña Dominga Dolores Quiroga García, natu
ral de la de Santiago, hija legítima de D. Rodrigo y de Doña 
María, y de la edad de sesenta y cuatro años; y habiéndose 
solicitado por D. Camilo Quiroga y Pallín, de esta dicha po* 
blación, en concepto de primo de aquélla, la declaración de 
herederos ab intestato de la misma en su favor, se anuncia el 
fallecimiento sin testar de dicha Dona Dominga Dolores Qui
roga y García, y se llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho á su herencia que el indicado, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días; 
advertidos de que transcurridos sin verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Dado en Lugo á 15 de Julio de 1899.=Modesto Iglesias.^ 
Ante mí, Marcial Minguillón. X —471

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en la ejecutoria de causa seguida 
por estupro, se pone á la venta en pública subasta y por tér
mino de veinte días la participación de 1.520 pesetas con 8 
céntimos que corresponde á D. Manuel, Doña María y Doña 
Adela García Laurenti, en la casa núm. 3 de la calle de los 
Artistas, situada en el barrio de los Cuatro Caminos, de esta 
Corte, que ha sido valorada en 7.287 pesetas,

El acto de la subasta tendrá lugar en la sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núme
ro 1, el día 27 de Octubre próximo, á las dos de su tarde; ad
virtiéndose á los licitadores: que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en la Caja de Depósitos 
ó en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la expresada suma 
de 1.520 pesetas 8 céntimos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de esta cantidad, y que 
los títulos de propiedad, con los que deberán conformarse, 
estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario.

Dado en Madrid á 14 de Septiembre de 1899. =V.* B.°=E1 
Sr. Juez, Méndez.=Áüte mí, Esteban Unzueta. J—7198

PUENTEAREAS

D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción del partido de 
Puenteareas.

Por la presente requisitoria llamo á_ Generosa González 
Pérez, viuda, jornalera, de veinticinco anos de edad, natural 
y  vecino de la parroquia de Pesqueiras, cuyo actual parade
ro sé ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente  ̂en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, 
con el fin de ampliarle su indagatoria en causa que me hallo 
instruyendo contra la sobredicha por el delito de hurto de 
patatas á D. Manuel Domínguez, de esta villa; pues así lo 
acordó en auto de esta fecha dictado en la aludida causa; 
advertida que de no comparecer será declarada rebelde y la 
pararán los demás perjuicios á que hubiere lugar con arre
glo á derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, de 
de cualquier clase y fuero, procedan á la busca y captura de 
la aludida sujeta, poniéndola, si fuere habida, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de partido con las seguridades
debidas.

Dada en la villa de Puenteareas á 10 de Septiembre de 
1899,=Carlos Lago Freire.=De orden de S,. S., Antonio Ses- 
telo. J—71X4

SABADELL
D. José María de la Torre y Orviz, Juez de primera’ instan

cia del partido de Sabadell.
Por el presente, y  en cumplimiento de lo prevenido en la 

Real orden de 10 de Agosto último, se anuncia la vacante del 
Juzgado municipal de Santa Perpetua de Moguda, de este 
partido judicial, y se llama á los que pretendan obtener di
cho cargo, presenten sus solicitudes dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente en la 
G aceta  de Madrid.

Dado en Sabadell á 11 de Septiembre de 1899.=José Ma
ría de la Torre.=José Ruiz, Escribano. J—720Í

SAN SEBASTIÁN
D. Luís Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta du 

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Bruno Alonso 

y Vicente Orquejo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde el de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que instruyo sobre defraudación á la Ha
cienda.

Dada en San Sebastián á 7 de Septiembre de 1899.=Luis 
Rodríguez Martí.=Por su mandado, Licenciado José María 
de P&ternina. J—7115

SEQUEROS
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción dé Se

queros y su partido.
Hago saber que hallándose vacante el Juzgado municipal 

de Miranda del Castañar, en este partido judicial, se anun
cia para que en el plazo de diez días puedan solicitarlo los 
funcionarios excedentes de la carrera judicial y fiscal, de 
conformidad con la Real orden circular de 10 de Agosto úl
timo.

Sequeros 11 de Septiembre de 1899.=OarIos Hernández.=
El Secretario de gobierno, Federico Polo. J -7235

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de quince días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G aceta  
de Madrid, á Francisco Gil Expósito, natural de Baños de 
Cundi, parroquia de Santa Eulalia Pórtela, provincia de Pon
tevedra, hijo natural de Juana Gil Magán, casado con Dolo- 

[ res Navarro, sin hijos, de cincuenta años de edad, con ins- 
i trucción y sin antecedentes penales, de este vecindario, en 
i calle Arrebolera, núm. 6, para que se presente en los estra- 
S dos de este Juzgado; bajo la prevención de que si no lo veri- 
í fica se le declarará rebelde en el sumario que se le sigue por 
I hurto.
I Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori- 
1 dades, tanto civiles como militares y á los individuos de que 
| se compone la policía judicial, para que tan pronto como 
| tengan conocimiento del paradero de dicho procesado le ha- 
¡ gan entender este llamamiento y le conduzcan á estas eárce- 
I les por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.
\ Dada en Sevilla á 1.° de Septiembre de 1890.=Diego Dá- 

vila,=El actuario, Manuel Moreno. J—7116

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de Torrelavega y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo al 
procesado Mateo Calderón Llata, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Orena, y que hace próximamente quince 
días estuvo en Santander, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en el sumario que instruyo contra el 
mismo y otros sobre falsedad de un acta del consejo de fami
lia, é ingresar en la cárcel del partido, por haberse decretado 
su prisión provisional, en vista de no haber sido hallado en 
su domicilio; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes del orden judicial, procedan á la 
busca y captura dé dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Torrelavega á 6 de Septiembre de 1899,=Santia- 
so de la Escalera.=E1 Secretario, Marcelino Gamiz.
* J—7117

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Bautista Gallego 

Jorge, apodado Galleguet, hijo de Bautista y de Peregrina, 
natural y vecino de esta ciudad, de unos treinta á treinta y 
dos años de edad, casado, empleado que fué en el resguardo j  

de consumos en esta capital y cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si- ¡ 
guíente al del de la publicación de la presente en la G ace- j 
t a  de Madrid, comparezca en este Juzgado ó en las cáaeeles 
de San Gregorio de esta ciudad á responder de los cargos ! 
que le resultan en el sumario que contra el mismo se si* j  

gue por robo; con la prevención de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Áutorida- 1 
des, así civiles como militares y á todos los agentes de la po
licía judicial, procedan desde luego á la busca y captura de 
dicho Gallego, y caso de conseguirlo dispongan su trasla
ción á las expresadas cárceles á disposición de este Juzgado 
y á los efectos indicados.

Dada en Valencia á 7 de Septiembre de 1899.=EvarisLo 
Casado.=E1 Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el lia- 
bilitado, Ezequiel Palop. J—711P,

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente se cita y llama á un tal Claudio, alias 

Dientes, domiciliado que ha sido en esta ciudad., hoy de ig
norado paradero, para que bajo la responsabilidad que de
termina el párrafo quinto del art. 175 de la le;y de Enjuicia
miento criminal, y  dentro del término de seis días, á contar 
desde el siguiente al en que el presenta se inserte en la Ga

c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de recibirle declaración en; 
causa qué me hallo instruyendo sobre hurto contra .Leonardo* 
Gómez.

Dado en Valladolid á 11 de Septiem bre de 1899.=J. Pardo 
y Crespo.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J—7120

VILLALBA
Por auto de 25 de Agosto último, dictado sor el Sr. Jue& 

de primera instancia de este partido, se acordo admitir la de* 
manda en juicio declarativo de menor cuantía, producida 
por el Procurador D. José Cazón Prieto, en nombre- de la So
ciedad mercantil Viuda é Hijos de Simeón García y Compa
ñía, domiciliada en la Coruña, contra Manuel Salgado* sol
tero, mayor de edad, comerciante y vecino que fué de San 
Martín de Pairos, término municipal de Begonte, en este par
tido, sobre reclamación de 2.065 pesetas y 75 céntimos, pro
cedentes de géneros vendidos al fiado, y conferir traslado de 
dicha demanda, con emplazamiento al demandado, para que 
comparezca y la conteste dentro del término de nueve días.

Y mediante á ignorarse el paradero del demandado Ma
nuel Salgado, por medio de la presente se le emplaza con el 
objeto indicado; previniéndole que de no comparecer dentro» 
del expresado término le parará el perjuicio á que haya Im 
gar en derecho.

Villalba2de Septiembre de 1899.=E1 actuario, Manuel 
Radríguez. X—470

Juxgados municipales.
BONARES

D. Mariano Suáree Coronel, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que encontrándose vacante la plaza de Secre

tario suplente de este Juzgado municipal, se anuncia por el 
presente, á fin de que los que á ella quieran optar presenten 
sus solicitudes dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción del mismo en la G aceta  de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia de Huelva, á cuya solicitud de
berán acompañar los documentos que se previenen en el ar
tículo 13 del reglamento de 10 de Abril de 1871.

Dado en Bonares á 6 de Septiembre de 1899.=Mariano 
Suárez.=El Secretario, Domingo Camacho. J—7039

IRUN
Vacante la plaza de Secretario de este Juzgado municipal, 

por renuncia del que venía desempeñándola, se anuncia su 
concurso, señalándose un plazo de quince días, desde la pu
blicación de este anuncio, para la presentación de las solici
tudes.

Significando que los pretendientes deben reunir las con
diciones prescritas por la ley orgánica del Poder judicial j  
reglamento para la provisión de las Secretarías de los Juzga
dos municipales.

Irún 31 de Agosto de 1899.= El Juez municipal, A. Con
de Otegui. J—7238

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 

á Zaragoza y á Alicante.
El Consejo de administración de esta Compañía informa 

á los señores portadores de obligaciones 5 por 100, serie A, 
primera hipoteca de Valladolid á Ariza, que el cupón nú
mero 13, vencedero en 1.° de Octubre próximo, de pesetas 
12*50, se pagará desde dicho día á razón de pesetas 11‘79, 6 
sea con deducción de pesetas 0*36 por el importe de la con
tribución industrial y recargos, incluyendo el de guerra, y  
de pesetas 0*35 por el impuesto de 1‘25 por 100 sobre el inte
rés anual de dichos títulos, que en equivalencia del de Tim
bre estableció el art. 56 de la ley de Presupuestos cfo 1895, in
cluyendo también el recargo de guerra.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, por la caja de la Compañía.
En Barcelona, por la caja de la Compañía en dichos 

punto, y
En Bilbao, por el Banco del Comercio.
Madrid 20 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario del Coite- 

sejo, Manuel de Ojeda. X —483

El Consejo de administración de esta Compañía iníom * 
á los señores portadores de obligaciones de la extinguid* 4 
Compañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorehón á lñ& M! 
ñas de Belmez, que el pago del cupón núm, 45, venceáem # 
l.o de Octubre próximo, se efectuará desde dicho día, áxmf rm  
de 12*50 francos:

En París, por los Bros, de RothscMld (hermara»)* m alie 
Laffítte, núm. 2,3.

En Brusela^, por el Sr. L. Lambert; y 
En Madrid,, por la Caja de la Compañía, calle debita 

número 4, á razón de pesetas 12*15, ó sea con decUm»' lón de 
pesetas 0*3 ,̂ por el impuesto de 1*25 por 100 sobre, eh interés 
anual de Gachos títulos, que en equivalencia del= d©; timbre, 
estableció el art. 56 de la ley de Presupuestos ufo Junio 
de 1895, incluyendo además ©1 recargo de gueam m .#rrespmt- 
diente*

11 'reembolso de las 56 obligaciones amortl^aiMij m  
teo verificado en París el día 14 del corriente», i  m" ber:

10.411 á 10.420 
21.541 á 21.550 
32.471 á 32.480 
33 371 á 33.380 
35 411 á 35.416,
38.721 á 3 8 ,7 »

se satisfará asimismo en las Cajas indicadas def£rje ¿e 0C_ 
tubre próximo, á razón de 500 pesetas en Madrid y de 500 
francos en París y Bruselas.

Madrid 20 de Septiembre de 1899.=® Secretario del Con
sejo, Manuel .de Ojeda. X—484

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid.

El Consejo áe administración ña acordado que desde el 
lunes 2 de Octubre próximo, nueve á doce de la mañana» 
y en las oficinas de esta Sociedad, situadas en su estación 
del barrio del Pacífico, queda abierto ©1 pago del cupón ás
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obligaciones, números 85 de primera serie, 63 de segunda, 51 
de tercera y 38 de cuarta, vencederos todos en la indicada 
fecha.

Las facturas se presentarán por duplicado, y de su impor
te se deducirán los impuestos que señalan las disposiciones 
vigentes.

Madrid 20 de Septiembre de 1899.=E1 Presidente, Fran
cisco Lastres. X —482

VJnitfn M aillera y M e ta f í i s ic a  tle A stñpfas.
B alance de situación en 31 de Enero de 1899.

Pesetas.
ACTIVO ---------- —

Inmovilizado:

Í Concesiones mineras 1 .703.186*90
Terrenos. 290.933‘59

Edificios. 338.389'34
Trabajos interiores.. 1.089.452/07 
instalaciones exte-

  , riores. 946.188*83
primer esta-\ Ferrocarriles y car-
(blecimiento J gaderos.................  1.118.383*98

I Material y mobilia
rio....  574 231‘70

\ Red telefónica  18.799*27
\ Buques de vapor....  330.128*51

-----------------  6.469.694*19
Cuentas provisionales.............................................  48.394*71

Realizable:
i Carbones en plaza.... 151.543*07

Existencias. I Efectos en almacén... 180.318*36 
• Caja y efectos en car

tera...................   31.421*35
Banqueros y representantes..............  51.658*61
Varios deudores...........................      339.959*59

---------------------  754.900*98

7.272.989*88

PASIVO ~ ~ ~
No exigible:

Capital   . 5.500.000
Amortizaciones —   .......................... 531.045*69
Fondo de reserva  .........    90.101*08
Idem de previsión ...........    17.556*29

---------------------  638.703*06
A plazos:

Mina Barcelonesa...................   45.294*31
Exigible:

Caja de socorros y previsión  90.697*92
Efectos á pagar.............................  10.783*65
Créditos de accionistas................  25.534*50
Banqueros y representantes.. . . .  101.092*52
Varios acreedores........................... 5.884*47

— ----------------   233.993*06
Ganancias y pérdidas. ...............................   854.999*45

7.272.989*88

Gijón 31 de Enero de 1899.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X —473B o l s a  d e  M a d r i d .

é§M%$rtón Mi día 20 de Septiembre de 1899, ¿imparada 
Ató* ¿0 M  dia míerwr.

CAMBIO AL CONTADO
FGNDt,*:. ' f TBLIOOS ^   ' ■-■«£===«

DI* 19, Día 20.

Al 4  por i  •“/• O Interior.
tftffle F, de 50.000 pesatae nomínalos.. . . . . .  64*C5 64*35-40
l&siM B, de 25.000 íc. - a . . . . .. 64*10 64‘35-40
1 .leu D, de 12.54X) U\. ú     C4‘15 64‘50*60
U e» O, de 5.000 Id. K      *í4'70 65*05-10-16
JtóeM B, de 2.500 i ;i, üí ................   ¿4*90 65*35-30
Idem A, de £0Q iñ. -Ja...............................  64’85 65 0/0-65*10-40-30
S¿em © y H, de 100 y m  Id. Id...............  04*40 65*30-̂ 0
Bi diferentes BeriM . ....... ................... . 64 85 64‘75-65‘20-40-15-C8
4  jtfaiO... , ..... ............................. ................ 64 0/0 64*20-25-30-35-49

fin oor, flr.
Dmuám. |)®rp®tiaa eamWo m. 64*80

mi 4  por 1 0 0  extevioy. 
ierle F, de 24.090 pesetas nominales.. . . . . .  TTO‘15 »
Uxm. B, de 12,000 la. Id..  ................. *10*20 *1940-60
Ü«R D, de 6.000 Id. id  ..........  70*15 70*45
lie »  C, de4.000 leu id » 70*50
Siete B, de 2.000 id. id...................................  • * »
I4»m  A, de 1.000 id, id.  . . . . . . . .  70*Í5 »
l i f l G y  E, de 100 y 200 íd. Id ....  > *
Sbft diferentes series............................. ..   . 70*15 70*45-50
FarUdas de50.000 pesetas nominales.,,.., 70*20 *70‘25
£fttede 100.000 Id.M»,   » 70*59
4 plazo..         » »

Wtorném a l 4  por 100 am ortiza!)!® .
¡Serie B, de 25.000 pesetas neniiiiáleé.. . . . . .  71c90 73*10
MamD, de 12.500 id. id .... .    . . . .  71*85
Idea G, de 5.000 id id,. . .  *.........    7T90 71*10-15
IdeaB, de 2.500Id. Id   7*2 0/0 72‘i0-2O
Idea A, de 600 Id. id.....................................  72*10 7*25
94 áHereatesseries,. . ....... ............... 72 0/0 72*20-25-10

$tUgaciones del Tesoro al 5 por 100 anual. 
▼enclaiento 81 Diciembre 1899:

Serie A, de 500 pesetas. . . . . . . . . . . . . . .  103*10 103*10
Serie B, de 5.000 pesetas......................... 102*90 102*90-85-90

Obligaciones del Tesoro, de 506 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
saertlzaMes en aeh« *ñes ndme. 1.600.000 94*65 94*80-85-10

IdMi hasta 10.000 pesetas nominales   94*65 94*80-85-75
Billetes hipotécanos de Cnba de 1886...... 72*30 72*50-65-60
fíete BastaiQ.0O<i pesetas nominales...,.., 72*40 72*50-45-60
%*!»*©................................. , I * í 72*40 fin cor. fir.

72*60 fin prox. fir.

4 Día 19* Día 20

j “  '
| MUates hipotecarlos de Cuba de 3 89 0 ...,« . 60*40 60*60-65-70
f ídem hasta 10.000 pesetas n om in a les ...... 60*40 60*60-65
I ApLiso. . . . . .....................................     60*50 60*70 fin cor. fir.
I 60*70 fin cor. yol.
j 61 0/0 fin prox. vol
| Obligaciones de Filipinas al 6 por 10 0 ..,... 76*90 77'10-05
¿ Mam hasta 10.000 peseta» n om ina les...... » 77 0/0-77*05
| A p k zo .. . , ...................................................    » »
í Idem serie B, 4 por 0/0, de 100 pesos, tnene-
| da de Fíiíprnag, con pa,?o de intereses'y
| amortízac^n an ls Penínanla si cambie
j corriente 0 - eí Gobierno snaveh-
l simiento--, aa e: 3. & 9 3 -7 4 8 ,...... .. .. . * *
i

Bañe» Hipotecar!© ^
] Cédulas hipotecarias s ó p..-»• loo. - ; ■ . , ,  | 105*50 105*75-106 0/0
; Cédulas hipotecarias <u 4 p-̂ r íUj.— ¿B.Ot* . J > 101*50
i «-=»-—
I a v (enes del Banco de España.. a . 417 0/0 418 0/0
| í.un  Id» id.--Cantidades pequeñas.. . . . . . .  417 0/0 418 0/0

i vo le  la Compañía arrendataria de T a -
| baces.»-A.cciones al portador     ..................  81H*50 315 0/0-316 0/0

I 316*25-317*85
317 0/0

láem  Id. Id.—Cantidades pequeñas.    8 3*75 316*25-316*50
8l7 0/0

ip l& zo         > »

soS*!*© pisasiM ¿ e l  R ein o,

Defio. Btíneaeio Séúfisis

Albacete   0^0 » I t ogr o f i o . . . : , . . . . . . o688 ®
Al ssy— . . . o . ¡ P 30 . Lorca   §*78 *
A l i e a a t ® . ^  9*30
A i M S r i a * . » M álaga   0*80 *
Avila   ' jg ureta. 0*25 *
Badajoz*  .........  @*30 » O rease.... . .* . . . *  0*80 &
Barcelona..c. . . . . .  Oviedo - ......... ©*85 *
Béjar     .........  @‘g5 » Falencia.... . »*. .**« 0*80 ^
Bilbao..*..*.••••••• 0*10 ' Palma de Mallorca, o*^ »
B arges..... . ..• »• •  0»8O * pampl©aa**«-«--*e* ®*85
aáeeye»., . , . 00, . . . .  ' p o a t e v e d r a 0*8̂  -
 ...............................  v ' -ge-as. . . . . •  ©‘JO ^
C a r t a g e n a » . . . . 0*80 ' v /Sálámamca   0*25 •'*'
O a s t e U d s . . O T O  •= , san S e b a s t i a n . 0*20 "
O lTadaáReál....**. ' Bantánaer  ............ Cl20 * '
m r d ob a    0^0 l > éta, OrusTeBetifs- ^  3

»* 0*85 - . S a n t i a g o . . • o*-' , ’
í^ ea ca    0':B§ 11 • B e g e v í a . -.«•« 9 b- ¡
y e rro l.* . . . .* * * '680 a*S5 g e v ilía .* * ..» -»  -  1
© s r e a i . . 0 Ĝ3 ? ; Soria. . . . . . . . . . u-C, ¡ 1
©Íj8n     ̂ T arragona..*.***^  1
©¥áaadA.. . . . . . . .  o. 0*80 & . ''Talayera la  Eéiná.*- w ^  ¡
©aádalajara  '¿*85 » PTérael. ••_•.••..****■' 0 \ I
S a r o ... .»  • 9*̂ 5 * 1 Tdlsde G650
glaelva G*SÍ & Tadhla.*
Huesca   0*80 # ; V a l é a c i a . . 0*20
M n . ; . . . . . . . . . . . . . .  0*3Q /.V a lla d e lid ....... .* .
teros deU  Frontera * .F ig o . . . . . . . . . . . . . . .  0*80
A e d a ... . . . . . . . . . . . .  6*80 * Vitoria   §*m *
FiéfM a..,. I 0*80 Z a m o r a .^ .. . . . . . .» .  08i0
y a & m . . . . . . . . . . .  I ®1lU  s Zaragoza. «,...••»«•» . 9*20 *

Rttltei¿m e x t r a n j e r a s
PñHs 19 de Septiembre de 1899.

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior* 8 s
I Idem íá. id. interior   á s
) Idam wmorti*able al 2 por 10Ó.. . . . . . . .  á *

*'* j  Idem id. al 2 por 100 e x t e r i o r . Á  *
f Idem Id. al 8 por 109 exterior.     ¿  »
\ Obligaciones de C u b a . . . . . ........... . á 291*50

F®a fio.IraasasW s. . f  8 ^ r100......... - ........ ............ á lc°í5°
t 8 1/ 2 por 100. . . . . ............... .................. . é 102kB5

Consolidadas ingleses.   á 104 44

C g m l i o s  © i i ü k l c s  « a fo r e
Londres, ¿  la vista, libra esterlina, 81* 12-31*11.
París, á la vista, beneficio, 23*15.

Observatorio de Madrid.0&$*rv®éi<mes Meteorológicas del día 20 de Septiembre <te l 898.

ílM Pl HAT UB A 
Ai.TUBA y kameáaá 4®1 «ir®.

 p' . W iS @
MOBAi r«4%ci4a

á !• y «n 'Bxdú* yeÍM® ifil eisie
inilImttrM.. S5|

5 Mañana.... 706*15 15*9 12‘9 B Viento. Nuboso.
9 mañana.... 7G6‘79 w q  17*3 SSE... B. lig .. M. nuboso.

18 del día..... 706*19 28*7 19*8 NB.... Idem... Idem.
g de lh tarde. 705*53 , 26'6 17*8 . . . . . .  Id. fte. Casi cab.
f  de la tarde. 705 09 20*2 15*8 SSE... Id. lig. M. nuboso.
9 de la boche. 706*81 19*8 15*3 NB.... Idein... Cubierto.

Temperatura máxima del aírs á la sombra.........   29*9
Idem mínima.  .........................         15*0

Diferencia...............................................................  14*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra..,» 34*2
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.  ............  63*0

Diferencia.............      28*8
Temperatura máxima á cielo descubierto Junto á la tierra

vegetal 6 laborable..................     88*0
Idem mínima, Id.. . , ...........................................      14 8

Diferencia.  ........       28*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(hilbmetros) ........        • 264
OscUaeián barométrica, id. (milímetros)..... . . . . . . .  1*3
Altura Id. con respecto á la media anual, á las seis horas 

de la n o c h e . . « . a » . .  — 042
'STmvia en im  últimas vs?rotlcnatro horas (miUm^rot). »

j Despachos telegráfico* recibidos en el Observatorio de Mad?$4 
| sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penímnla,
| 4 Ins nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é las $üU9
[ él día de 20 Septiembre de 1899,

Altara ^  „
bareaaétrietó rassra m ' 1

á r  ®i eíéa :
mhumu 1 ai ai ves* §ra¿®* ¿ g? cífe‘ 4a?» « m i

del mar es ¿ W s s i   ̂ ui&mn
' mMwmr**, saaies. TÍ®n4®‘

g. Sebastián. -766*4 17*2 N O .... Brisa,. Cubierto... O. oleaj©
B ilb a o ....... . 765-5 18*6 S E ... .  Calma. Idem.  Oleaje.
O v ie d o ...... .
dormía (7 h.). 165*0 ig ‘0 n  Brisa. . Nebuloso...
S an tiago.....
O ren se ...... .
V lg o  o,, 705*2 21*2 N B .... Calma. Despejado., T r«a 4

Oporto.. . . . . .  732*2 2.T2 N  B. fte .. Nuboso. . . .  *
L ebea (8 h,}.. 731*7 19*0 MNO.. Brisa.,. Despeiado,. Tranq.

■ 763*6 24*0 BSO. . Calma. Id e m .., . , . .  »
S. Fera.. (7 h.}
Bevilla.. . . . . .
M á la g a  .
© ranada... . .

A lica n te ..... 758*9 26*9 N B ,... Brisa... N u b oso .... Trsnq*
Murcia...........
V a len cia .....
P a lm a .. . . . . .  768*0 28*0 N  Calma.. Despejado.. Idem.
Barcelona*.«. 762*4 23*4 E S E .. Idem ... N u b oso .... Idem.

T e r u e l . . . . . . .
Zaragoza.......
B orla .....
Surges.......
Leés..........
Y aliadoliá ...
Salamanca...
S eg ov ia ......

M a d r id ... . . .  761*3 22*8 S S E .. B. lig .. M. nuboso. *
E scoria l......
Ciudad Real..
A lbacete ..,., 702‘9 19*7 SSE. . Id. fte. L luvioso... »

P a r te .. ..... ..  755*7 13*4 S O .... Idem ... Idem  »
O ria-N ez....- 753‘0 13*2 N O .... V. fort. N u b oso ..,. Muy g r .
St.'Mathieu.. 758*8 15*0 N O .... B risa .. Idem  Picada.
Isla d*Aix.. . .  761*0 19*0 O . . . . .  Viento. Cubierto... Traaq.
B íarr itz ...... 764*4 15*3 » Calma.. Idem  OlesJ^,
Olerxnent. . . .  762*1 12*0 S E ... .  Idem ... Idem,. . . . .  *
Perpffián..,,, 762*7 16*1 S O ....(Id em ... íd e m .. . . . . .
g i c i e . . . . . . . . .  760‘B 16*4 EN E.. Idem ...'Casi d esp .. Traaq,

  761*2 17*0 N O .... B. fte. Idem Agitad*.

aorns.#, . . . - .  760*1 17*0 NNR.. B risa .. N u b oso .... »
'J e m a .. . . . . .  761*1 19 0 E N E .. Calma.. Casi desp..  »
- c ie r n e . . . . .  763*9 19*2 SO. . .  B risa .. Despejado., *

g l ia r i . . . , .  762*0 16*8 NNO.. Idem ... Casi desp.. *

Pir€>©®léM gemwmá é.e Cétermm y  

At«? 0̂ hubo part© d® lluviag.

Forman parte de este número de la Gaceta  el plie
go 93 y portada de las sentencias del Consejo de Fs-« 
tado correspondientes al tomo X.

A N U N C I O S .

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
^  Las reclamaeiones de ejemplares de la Gaceta qti® 
extravío hayan dejado de recibir los snseritores, se harim 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la ftohi 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provim* 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres me$®g 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos píasra 
se exigirá el pago de cada un© de los ejemplares que m 
pidan. —1.

flENSO DE LAS AGUAS MINERG-MEDIOIHALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Alirscén de la Ga c e t a  d b  M adrid  á f e sb t a  cada  
ejemplar —1

SANTOS DEL DIA
San Mateo, Apóstol y Evangelista, y San Alejandro» 

Cuarenta horas en las monjas de Don Juan de Alarcón.

ESPECTÁCULOS
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fúncién 

42 de abono.—Turno impar.—Moda.—II Tremiere.
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Rey.
Entrada, una peseta.
TEATRO BE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— La 

luz verde.—El santo déla Isidra.—La revoltosa.—El tambor de 
granaderos.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna- 
eional ecuestre, gimnástica y acrobática.—Función artística* 
tomando parte los números que han debutado últimamente* 
M. y Mlle. Roberts, debut de los Nauts, la pantomima acuá
tica la cacería á l‘eaux, con amazonas, caballeros en cabalas, 
nadadores, el Wargraph con la lucha del león y el toro, y la. 
vida que hacen los gauchos en Méjico.

Entrada general, 50 céntimos.


